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CAPITULO I 

REFERENCIAS HISTORICAS. 

A).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CRE­
DITO. 

B).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CRE­
DITO RURAL. 

C).- REFERENCIAS EN LA LEGISLACION -
MEXICANA. 



CAPITULO I 

REFERENCIAS HISTORICAS. 

A).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CREDITO. 

El crédito vino a intervenir en la vida económi-

ca desde el preciso momento en que el cambio comercial 

empezó a adquirir un mayor desarrollo entre las socied~ 

des mercantiles. Ya que el crédito es importante en las 

épocas anteriores, porque trae como consecuencia el 

préstamo en espec~.e, y la clasificaci6n de los distin-

tos tipos de préstamo que han surgido por conveniencia 

del desarrollo mercantilista.(1) 

El crédito tiene su origen desde la antigüedad,-

antes de que el empleo de la moneda hiciera desaparecer 

al trueque directo; se practicó el préstamo en especie, 

pero sólo cuando los hombres adquirieron la costumbre -

de utilizar en sus cambios signos convencionales que re 

presentaban un valor utilizable en la adquisición de to 

do género de bienes, fué cuando las operaciones de eré-

dita se hicieron de una práctica corriente. Efectivamen 

(1) L. PETIT Y R. de Veyrac; "EL CREDITO Y LA ORGANIZA­
CION BANCARIA"; Editorial América; México, 1945¡ -­
págs. 38-64. 
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te, los prestatarios tuvieron la posibilidad de recibir 

en lugar de una mercancia determinada, una cantidad de 

moneda que les procuraba la potestad de agenciarse to-­

dos los articulas que tenian precisión. 

El papel del crédito fué un tanto limitado entre 

los pueblos de la antigüedad, por regla general, los 

créditos no se pedían con vistas, a lo que ahora llama­

r1amos gastos productivos, más bien constituían la pos,! 

bilidad de llevar a cabo gastos de consumo. 

Se comprende, que los prestamistas corrieron 

grandes riesgos, y que para asegurar el cumplimiento de 

los compromisos contra1dos, se promulgaban edictos y le 

yes que establecían penas rigurosas contra los deudores 

insolventes. 

En Roma, en los primeros siglos de nuestra era,­

el deudor respondía con su propia persona, de la deuda_ 

por él contraída. Si el acreedor no lograba que se le -

pagara, en la fecha de vencimiento, adquiria en propie­

dad a su deudor, pudiendo llegar al grado inclusive de 

encarcelarlo, venderlo y aún darle muerte. 

Por otro extremo se menciona que el crédito apa­

reció casi conjuntamente con el cambio; su uso tuvo 
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grandes limitaciones en la antigüedad, visto que la ma-

yoria de los empréstitos se destinaban a la financia- -

ci6n de gastos no productivos.(2) 

Por igual motivo, los prestamistas corrian ries-

gos que las leyes buscaban evitar, sancionando severa~-

mente a los deudores en caso de incumplimiento. En Ro--

ma, "el nexum" ponia al mismo deudor en manos de su - -

acreedor quien podia disponer de su cuerpo y vida. El -

negocio de los créditos que se encontraban generalmente 

en manos de los "Caballeros" (clase social entre la pl~ 

be y el patriciado) que hacen su aparición en los últi­

mos años de la República, y emplean sus grandes fortunas 

mobiliarias fruto del botin. bélico en préstamos a los -

nobles y plebeyos. 

Y además de que el préstamo con interés, menos_ 

de representar un factor de desarrollo econ6mico, era -

un modo de hacer que el prestatario, se convirtiese en 

esclavo del prestamista.(3) 

En el mundo antigüo la moneda sirvió casi exclu-

( 2) COST DEFE; "ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA"; Tomo V; -
Editorial Bibliográfica Argentina; Buenos-Aires: Ar 
gentina; Págs. 54-58. 

(3) L. PETIT y R.; Op. Cit. pág. 39. 
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sivamente para facilitar los cambios; por razón de la -

organización de la' producción entonces existente; no -

era considerada como capital que pudiese servir para -

la producci6n de nuevas riquezas. En la misma Roma, la 

industria no tomaba otra fonna que la del artesano, que 

requería pocos capitales, y como consecuencia no necesi 

taba préstamos. La economía doméstica estaba arraigada_ 

en las costwnbres, para que se pudiesen crear grandes -

empresas que surtiesen grandes mercados. Debido también 

a que las familias ricas tenían sus propios talleres p~ 

ra la satisfacción de sus propias necesidades, ya que -

las obras públicas corrían por cuenta del &stado, y de_ 

que éste obligaba a los esclavos a realizarlas, y obt~ 

nia los fondos necesarios de los tributos de la guerra_ 

que los pueblos vencidos pagaban. Pero dos siglos antes 

de la era cristiana, se observa que en Roma se desarro­

lla una organización capitalista. Los romanos fueron 

los primeros que organizaron las primeras sociedades co 

merciales, cuyo objeto fué exportar a Roma artículos P,! 

ra satisfacer las necesidades. Se llegaron a fundar ban 

cos cuya principal función era el de recibir dep6sitos_ 

en metales preciosos y cambiar las monedas, cobraban 

los créditos de sus clientes y pagaban sus deudas en 

las plazas extranjeras; pero en ésta época no se hacen 
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préstamos a la industria ni al comercio. Los banqueros_ 

romanos fueron cambistas y mercaderes en metales preci.2 

sos. La organización económica del imperio romano a pa.! 

tir del siglo tercero, y todos los progresos alcanza- -

dos, se aniquilaron cuando Roma se vió sumergid.a por 

las invasiones bárbaras. 

A mitad de .la Edad Media se ve imposible el de-­

senvolvimiento de la industria y del comercio, y fué a_ 

fines del siglo XII cuando se empieza por el hombre a -

descubrir las formas de crédito con los requerimientos_ 

comerciales. El crédito en la Edad Media no se desarro­

lla plenamente por la doctrina de la Iglesia, que proh_i 

~ía el préstamo con interés entre cristianos, ésta doc­

trina tenía una explicación que en el Estado econ6mico_ 

de Europa Occidental en el que la agricultura y la art.,!; 

sanía eran las únicas formas de la producción, ya que -

el comercio no existía, hasta después del siglo XIII 

los préstamos tenian el fin de cubrir gastos de consu-­

mo. Ya que los Caballeros lo ocupaban para ir a las Cru 

zadas, y las comunidades religiosas para edificar una -

capilla, el campesino y el artesano para soportar el 

hambre; como se puede observar, el prestatario que no -

obtenía ningún beneficio 1 podía sacar de los fondos - -
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puestos a su disposición, no estaban en la posibilidad_ 

de pagar interés 1 sin embargo la posibilidad de estipu­

lar interés paralizaba las operaciones de crédito, ya -

que el interés no era considerado corno ganancia única,­

sino también como precio de servicio rendido al presta­

tario, ya que por mucho tiempo los judíos eran los úni­

cos prestamistas. En los demás países, las leyes prohi­

bían dedicarse al comercio o a la industria, ya que vi.!:; 

ron la necesidad de dedicarse a operaciones financieras 

de bienestar social. 

En el siglo XIII, los intercambios comerciales -

tomaron amplios vuelos en toda Europa Occidental~ Las -

Cruzadas trajeron consigo el tráfico marítimo, y tuvo -

corno consecuencia el desarroll.o de la industria 1 ya que 

los pr~stamos fUeron permitidos por la Iglesia, ésta tj! 

vo que doblegarse ante el desarrollo económico, para ad 

mitir que el prestamista podia convenir un interés en -

su beneficio, si no recuperaba su dinero en la fecha es­

tablecida. Algunos bancos que se crearon en Italia en -

el siglo XII, que en un principio realizaron algunas 

operaciones de crédito~ y que la mayoría de los banque­

ros eran al mismo tiempo comerciantes, porque se servían 

de 105 fondos depositados. 
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El mayor progreso registrado en la Edad Media 

fué la creación de la letra de cambio. CUando un comer-

ciante de Génova tenía que pagar una deuda a uno de sus 

colegas de Lyon, se agenciaba de su equivalente en es~ 

dos, y los remitía a su acreedor, por conducto de sus -

banqueros, la suma de que era deudor, y a cambio en ba_:: 

quero le entregó una letra llamada "litera di pagarnen--

to", con la cual daba orden a su corresponsal de Lyon de 

pagar al acreedor francés una suma de moneda francesa -

equivalente a la que había recibido en moneda de la Re-

pública.(4) • 

El crédito en la época moderna, durante los si--

glas 'IN y XVI en Europa, y con el descubrimiento de Am~ 

rica y la desaparici6n del feudalismo; da impulso al 

desarrollo del crédito público y al progreso comercial. 

(5) 

El papel de los bancos se ve acrecentado, al mis 

mo tiempo, los requerimientos monetarios de los Estados 

se hacen más importantes; el crédito público y el crédi 

to privado se desenvolvieron simultáneamente y por lo -

(4) L, PE:l'IT Y R, DE VEYRAC; Op. Cit.; pág. 47 
(5) COST DEFE; Op. Cit. pág. 56. 
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cual en esa época surgen bancos privados. En el siglo -

-y:.¡ en Florencia, los Médicis son los banqueros oficia-­

les del papado, y se explica el hecho de que puedan - -

prestar con un diez porciento y un veinte porciento de 

interés. Muchos otros banqueros privados menos importa_E 

tes se vieron arruinados en la segunda mitad del siglo_ 

XVI, por la causa del abuso de préstamos concedidos -

a los Estados, éstos fracasos condujeron a la creaci6n 

de nuevos establecimientos de crédito que habrían de d~ 

dicarse únicamente al comercio de dinero. 

El objeto de los bancos no fué en un principio -

el de llevar a cabo operaciones de crédito, sino el de 

recibir los dep6sitos y realizar las transferencias de 

crédito, y ofrecer al comercio una moneda estable, ya -

que la explotaci6n de las minas americanas, es decir, -

las minas de América, había hecho mayor que nunca la 

inestabilidad monetaria. La relaci6n de valor de los me 

tales preciosos, se había visto modificada con el arri­

bo de Europa de grandes masas de plata procedentes de -

las minas de América. En esa época fué cuando los ban-­

cos comenzaron a descontar como cosa corriente las le-­

tras de cambio, y a emitir billetes que pudieran hacer_ 

las veces de la moneda; la práctica del descuento come.!! 
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zó a difundirse cuando las letras de cambio se hicieron -

trasmisibles por endoso, es decir, por una simple indi­

cación escrita en el mismo efecto y que designaba al 

nuevo acreedor a quien debian ser pagadas; y las compli­

cadas formalidades de las cesiones de crédito se veían_ 

suprimidas, mediante los comerciantes que habia girado_ 

letras contra sus compradores podian venderlas a su b~ 

co.1 éste les pagaba sin más trAmi te su precio, previa -

deducción de una cantidad determinada que representaban 

sus gastos de recobro, y el interés del dinero durante_ 

el tiempo por transcurrir hasta su vencimiento; el ban­

quero hacía cobrar las letras por medio de su correspo_!l 

sal en la plaza en que fueren pagaderas, y por el des-­

cuento de la letra de cambio, dej6 de ser un medio de -

cambio de plaza para convertirse en un instrumento de -

crédito. 

El crédito en el período contempor6neo durante -

el siglo XIX y la primera parte del siglo XX; el crédi­

to adquiere un desarrollo industrial y mercantil. La 

concentración de los bancos de dep6sito, que es un ban­

co esencial de la evolución del crédito, debido a que -

se transforma en un banco poderoso con sucursales múlti 
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ples que tiene siempre un prestigio, que el mismo em- -

pleo del cheque y de las formas de pago sin interven--­

ción de numerario, en que los bancos tienen un gran nú­

mero de depositantes, y los cuales éstos se vieron en -

la necesidad de utilizar sus fondos disponibles, sin n_!; 

cesidad de retiros materiales, sino usando el cheque. Y 

en el cual el crédito ha traído la creaci6n de una mul­

titud de títulos representativos en los cuales se inco~ 

poran los derechos de los acreedores. En el siglo con-­

temporáneo tiene la importancia de la creaci6n de gran­

des bancos de dep6sito, en los cuales se acumulan los -

capitales necesarios para financiar a los industriales, 

la difusi6n de los títulos de crédito mediante los cua­

les se movilizan las riquezas y la internacionalizaci6n 

del crédito. 

En los tiempos bélicos, los paises utilizaron 

inmoderadamente de todos los tipos de crédito, los em-­

préstitos internos y externos, las emisiones fiducia- -

rias, y los enpréstitos de gobierno a gobierno se hici~ 

ron cosa común, movilizándose por éstos medios no sólo 

los recursos disponibles, asimismo los de generaciones_ 

pasadas y futuras, con lo que se logró una multiplica-­

ción artificial de los medios de pago que disfrazó la -
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real pauperizaci6n de las naciones, cuyo efecto se sin-

tió alrededor del año de 1926 después de finalizar la -

guerra, cuando al cortar los bancos americanos el eré~ 

to a los países europeos, suspenden las compras a los -

productos de los Estados Unidos, y de inmediato, bajan_ 

los valores de las materias primas, comenzando la espe­

culaci6n en valores industriales que trajo el crash de -
1929, con dicha crisis el mecanismo del crédito, y .el -

comercio internacional qued6 totalmente destruido, to--

das las naciones buscaron en el nacionalismo econ6mico -
la estabilizaci6n del crédito y el comercio mundial.(6) 

B).- ANTECED~TES HISTORICOS DEL CREDITO RURAL. 

El movimiento Revolucionario Mexicano, tuvo como 

fundamento la Reforma Agraria, el Gobierno mexicano en_ 

principio dict6 medidas que tenían como óbjeto impulsar 

el auxilio econ6mico al campo, ya que derivado de la lu 

cha armada, tuvo como l6gica consecuencia la falta de -

producción de artículos agrícolas alimenticios.(7) 

( 6) 
(7) 

COST. DEFE; Op. Cit.; pág. 58 
ALVARO DE ALBORNOZ; "Trayectoria y Ritmo de Crédito 
Agrícola en México"; Instituto Mexicano de Investi": 
gaciones Económicas; México 1966, pág. 101. 
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Nos damos cuenta que los antecedentes más remo-­

tos de las instituciones bancarias, específicamente - -

agrícolas, con la Comisi6n Monetaria, que se fund6 con_ 

el objeto de conceder préstamos a los latif'undistas aún 

existentes en el territorio nacional, ya que desde Por­

firio I>iaz eran en realidad una injusticia en el que el 

latifundio había llegado a adquirir un desarrollo ex- -

traordinario 1 y la situación de los campesinos de Méxi­

co, era casi la de esclavos, econ6micamente no tenían -

re01rsos y existía una gran explotación en los campos -

de México. 

Es de hacerse notar que el antedente histórico -

de los créditos d~ avío y refaccionario son de origen -

mexicano, porque el crédito de av!o adquirió especial 

esplendor durante la época Colonial, en la que operaron 

los Bancos de Plata, fomentando la minería por medio 

del avío y crédito refaccionario. La Ley General de 1111 

tituciones de Crédito de 1897, cre6 los bancos refacci2 

narios, que tenían por objeto fomentar la producción 

por medio de la concesión de créditos refaccionarios, -

que se reglamentaban O'.lffiO créditos específicamente des­

tinados a la producción. El préstamo refaccionario tie­

ne por objeto sostener los gastos de la producción o 
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explotación agrícola, minería o industriali y debe pro-

ducirse pronto con la cosecha •. con la explotación de la 

mina, o con la venta de los productos de la fábrica.(8) 

La historia nos demuestra que es en nuestro país 

donde se desarrolla el crédito rural, que es el tema 

que nos interesa~ observando las transformaciones que -

sufre el crédito o la propiedad rural que con motivo de 

la conquista española) muchas tierras conquistadas fue-

ron adquiridas por mercedes reales, no solo por los es-

pañoles sino por los mismos indios; y algunas más las -

recibieron los fundadores) respecto a las tierras comu-

nales que pertenecían a los pueblos: y los ejidos para 

pasto de animales; vemos el enorme impulso que dieron -

los conquistadores a la agricultura, ya que introduje-­

ron nuevos métodos de cultivo, instrumentos de trabajo_ 

y animales para el campo, y cereales antes desconocidos. 

La Revolución de Hidalgo y de Morelos en la que los in- , 

dios mexicanos pedían tierras, fueron un síntoma de la 

necesidad del reparto de las grandes propiedades y la 

desvinculación de la Iglesia y el Estado llevada a cabo 

por Juárez que por la repartición de las tierras comuna 

(8) CERVANTES Ahumada Raúl; "Títulos y Operaciones de -
Crédito"; Sexta Edición; Editorial Herrero, S.A.; -
México) 1969; pág. 280 
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les y los ejidos entre los indios, que las vendieron a_ 

precios bajos, y los compradores empiezan a formar los 

grandes latifundios.(9) 

La historia nos muestra que uno de los ideales -

de la Revolución Mexicana f'ué el de alcanzar por parte_ 

de los indios al ejido; es importante hacer notar que -

la ley de las Siete Partidas es el afán de desmoralizar 

al clero enriquecido, el cual les prohibió que poseye--

sen tierras, ya que la idea era que el ejido fuera un -

lugar común del pueblo, de ahí vemos la idea remota de 

como la transformación rural va cambiando; porque desde 

los aztecas vemos fonnado el "calpulli" que toma forma_ 

en la época Colonial; la organización del calpulli azt~ 

ca era un derecho de usufructo que se perdía con el e~ 

bio de domicilio o por el abandono de los cultivos por_ 

un plazo de dos años. Estas decisiones eran tomadas por 

un consejo de ancianos que obraban 1 a semejanza de un -

Comité Agrario 1 que tenían a su cargo el Calpulli: y en 

caso de haber tierras sobrantes éstas se arrendaban pe-

ro nunca se transmitían .. El ejido durante los años de -

la dominación española; los conquistadores respetaron -

(9) MARQUEZ Montiel Joaquín; "Nociones del Derecho"; Edi 
torial Jus; México~ 1957; págs. 208-209. 
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la organización de los pueblos indígenas, y por ésta r~ 

zón fué que el calpulli subsistió posteriormente a la -

conquista, ya que el ejido fué creado por la Real Cédu­

la de diciembre de 1573, teniendo como finalidad el de 

que los pobladores tuvieran un lugar donde sus animales 

podrían pastar. 

Por otro extremo existía una organización injus-

ta de la propiedad agraria, desde un principio se orga-

nizó la propiedad privada en la Nueva España sobre una_ 

base de desigualdad absoluta, que favoreció el desmedi­

do acrecentamiento de la propiedad privada o individual 

de los españoles, y por otra la decadencia paulatina de 

la propiedad de los indios.(10) 

En los ataques a la propiedad de los pueblos de_ 

los indios, la desigualdad de la propiedad privada de -

los españoles evolucion6, mientras las propiedades de -

los indios disminuyó ya que en la época Colonial, la -

cuestión agraria se caracteriza por la lucha de los 

grandes y pequeños propietarios, y como ya habíamos men 

cionado fueron subsecuentes las Cédulas Reales que se -

(10) MEDIENTA Y Núñez Lucio; "El Problema Agrario en 
México"; Décima Tercera Edición; Editorial Porrúa, 
S.A.; págs. 83-84. 
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expidieron ordenando el respeto a la propiedad de los -

indios, y mandando hacer repartimientos y restitución -

de tierras; además de que el principal defecto de las -

leyes de indias, consistía en que raras veces eran cum­

plidas, debido a que muchas llegaban a la Nueva Esp,aña_ 

cuando ya se habían adquirido derechos y creados inter~ 

ses, ya que los colonos españoles les atraia la propie­

dad comunal de los indios, pero cuando se trataba de 

repartimiento se hacían pasar como propias de la fami-­

lia que las poseía, y de ese modo se utilizaban las ve_E 

tas, y cuando se trataba de tierras ejidales, en algu-­

nas veces las ventas se realizaban con el consentimien­

to de alguno de los vecinos que se hacían pasar como r~ 

presentantes del pueblo; ya que bastaba la simple inva­

si6n de los terrenos por parte de los hacendados para -

que con el transcurso de los años pasaran a su propie-­

dad. La propiedad indígena fué decayendo tanto que en -

el año de 1781 el virrey Don Martín de Mayorga, se vió 

en el caso de expedir decreto con el fin de evitar los 

abusos contra la población indígena y en contra de sus 

propiedades, pero se siguieron cometiendo abusos en los 

cuales la organización agraria de la época Colonial en 

la que la ignorancia y la miseria de la clase indígena,­

favoreciendo grandemente a las especulaciones de los es 
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pañoles, aún cuando las leyes otorgaban protección, és­

ta nunca se llevó a cabo. En los últimos años de la ép~ 

ca Colonial, Abad y Queipo en su representación a nom­

bre de los labradores y comerciantes de Valladolid (Mi~ 

choacán), decías "La Nueva España es agricultora sola-­

mente, con tan poca industria, que no basta a vestir y_ 

calzar un tercio de sus habitantes. Las tierras mal 

divididas desde el principio se acumularon en pocas ma­

nos, tomando la propiedad de un particular (que debía -

ser la propiedad de un pueblo entero), cierta forma in­

dividual opuesta de gran manera a la divisi6n, y por lo 

tanto exigido y exige en eldueño facultades cuantiosas. 

Ellas recayeron en los conquistadores y sus descendien­

tes en los empleados y comerciantes, que las cultivaban 

por si con los brazos de los indígenas y de los escla-­

vos del Africa, sin haberse atendido en aquellos tiem-­

pos la policía de las poblaciones, que se dejaron a la 

casualidad sin territorios competentes y lejos de des-­

embrarse las haciendas, se han aumentado de mano en ma­

no, aumentando como consiguiente la dificultad de soste 

ner y perfeccionar su cultivo; y aumentando también la 

necesidad de recurrir para uno y para otro objeto a los 

cuales piadosos con que siempre se ha contado aún para_ 

las adquisiciones. Los pueblos quedaron sin propiedad,-
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y el interés mal entendido de los hacenderos nos permi­

tió, ni permitir todavía algún equivalente por medio de 

arrendamientos de cinco a siete años" ••••• "(11) 

La guerra de Independencia fué otro motivo por -

el cual los problemas agrarios que había, tenían que r~ 

solverse, y es como el crédito rural va a desarrollarse 

poa:> a poco, ya que se basaba en las propiedades que te 

nía los indígenas, porque había una mal distribución 

de tierras entre la clase indígena, y en el que el pro­

blema agrario surgi6 en México cuando se dictaron sobre 

concesiones de mercedes de tierra y reducciones de in-­

dios porque en ellas establecieron el reparto entre in­

d! genas y españoles; por lo cual trae corno consecuencia 

una desigualdad por lo que se sostiene la guerra de In­

dependencia. En el año de 1821 se promulgan las prime-­

ras leyes y disposiciones sobre colonizaci6n, las que -

no fueron conocidas por los indígenas ya que los medios 

de comunicaci6n eran dilatados y difíciles; porque la -

mayor parte de los indígenas no sabían leer y escribir, 

los cambios de gobierno, hacían que las disposiciones -

se retrasaran o se anularan sus publicaciones. 

{11) MEDIENTA Y Núñez Lucio; Op. Cit.; págs. 90-91. 
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La propiedad eclesiástica tiene en su poder ri--

quezas, que habían puesto los fieles en sus manos para_ 

fines exclusivamente religiosos, en el que la Iglesia -

se había apoderado de gran parte de las propiedades y -

como consecuencia de ésto, en el año de 1833 "Lorenzo -

Zavala present6 un proyecto para el arreglo de la deuda 

pública, en el que abiertamente inició la ocupación de_ 

los bienes de la Iglesia", El artículo 52, son fondos -

del establecimiento del crédito público: "Todas las fiE 

cas y capitales que hayan pertenecido a corporaciones u 

obras del país existentes fuera del·territorio nacio- -

nal. Todas las fianzas rústicas y urbanas pertenecien--

tes a los conventos y comunidades de religiosos de am-­

bos sexos, existentes en toda la República, y los capi­

tales impuesto a favor de dichas comunidades, o que les 

pertenezcan por cualquier título, aunque sea de patron.! 

to o reserva. Todas las fincas rústicas o urbanas perte­

necientes a las archicoxradías y los capitales impues-­

tos a favor de ellas". ( 12) 

Don Antonio López de Santana volvió a encargarse 

del poder ejecutivo, y expidió el decreto de 29 de mar-

zo de 1847, por el que derogó la ocupación de los bie--

(12) MENDIETA y Núñez Lucio; Op, Cit.; págs, 113-114, 
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nes eclesiásticos. 

En el año de 1856 hasta fines del siglo XIX sur­

ge la ley de Desamortizaci6n en la que se orden6 que 

las fincas pertenecientes a corporaciones civiles, ecl~ 

siásticas de la república se adjudicaran a los arrw da -
tarios calculando su valor por la renta considerada ex>-

mo rédito al seis porciento anual, ya que ésta ley tuvo 

como consecuencia más sublevaci6n de indios, y que gen-

tes extrañas se apoderarande propiedades, y en el que p~ 

ra remediar el mal entendimiento de la ley de Desamorti -
zaci6n el gobierno, -reduce las propiedades comunales en 

propiedad particular en favor de los poseedores, que tie 

ne efectos econ6mic::os en que posterionnente el gobierno 

promulga la Ley de Nacionalizaci6n de los bienes del 

clero en año de 1859 que a la letra dices "Artículo l.­

"Entran al dominio de la naci6n todos los bienes que el 

clero secular y regular ha venido administrando con di­

versos titulas sea cual fuere.la clase de predios, der~ 

chos y acciones en que consistan, el nombre y aplica- -

ción que hayan tenido ••• " Unicamente se torna en cuenta_ 

que los edificios destinados a los cultos no se naciona 

lizaran. 

El artículo 4 decías "que ni las ofrendas ni las 
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indemnizaciones podrían hacerse a los ministros del cul 

to en bienes raíces¡ "y el artículo 22 declaró nula y de 

ningún valor toda enajenación que se haga de los bienes 

mencionados en la Ley, estableció una multa, además del 

5% en contra de quienes la infringieran y ordenó que 

los escribanas que autorizaran escrituras de compra-ve!! 

ta contra lo dispuesto de la misma, cesarían en su car­

go y fijó la pena de cuatro años de prisión contra los 

testigos que interviniesen en el acto.(13) 

Esta Ley de Nacionalización tiene una consecuen­

cia muy importante que es la separación entre la Igle­

sia y el Estado. La Constituci6n de 1857 tiene una con­

secuencia en la que existe una desamortizaci6n de los !; 

jidos, y en el año de 1883 se expidi6 otra Ley de Colo­

ni zaci6n de lS de diciembre, de las compañías deslinda­

doras, en la que sus efectos fueron de la decadencia de 

la pequeña propiedad llevando a cabo despojos con el 

objeto de deslindar terrenos baldíos, con lo,cual tuvo_ 

como consecuencia, la formación de extensos latifundios. 

Después en el año de 1863 aparece la ley de Terrenos 

baldios que tenia como rin lograr una mejor distribu- -

ción de la tierra, la cual no se pudo llevar a cabo ya_ 

(13) M8NDIETA Y Núñez; Op. Cit.; págs. 125-126. 



22 

que la mayoría de los propietarios no estaban seguros -

de su legitimidad de sus títulos; vino una decadencia -

en la agricultura y en la propiedad agraria. En la dis­

tribución de la propiedad agraria a principios del si-­

glo XX durante la época colonial en la que se forma un 

primer grupo los latifundistas españoles o terratenien­

tes, y el segÚndo grupo lo forma la amortización ecle-­

siástica, y el tercero que es la propiedad rural que es 

la de los indios. 

El crédito rural es importante, ya que éste, im­

pulsa la Reforma Agraria y la transformación de la vida 

rural mexicana. Una definición sobre el crédito rural -

nos la proporciona el Doctor en Derecho Lucio Mendieta 

y Núñez al decir& "Es un sistema especial de crédito 

condicionado por la naturaleza de su fín, que es el de_ 

proporcionar a los agricultores, propietarios o no de -

la tierra que explotan, a los recursos necesarios para_ 

el fomento de sus operaciones agrarias entendiéndose 

por tales, no sólo el cultivo del campo, sino también -

las íntimamente relacionadas con el mismo, desde la pr~ 

paraci6n de la tierra y las obras de mejoramiento, has­

ta la recolección y venta de las cosechas y productos". 

Asimismo el maestro de referencia nos da un concepto de 
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crédito al decir& "El que presta o fía a otro alguna co 

sa, adquiere contra él un derecho y éste derecho se lla 

ma crédito, de suerte que la palabra crédito es sinóni­

ma de deuda activa y designa, por consiguiente el dere­

cho que tiene un acreedor a exigir una cantidad de din~ 

ro a cuyo pago se ha obligado el deudor". También otro_ 

autor como Charles Gide que lo define como una signifi­

caci6n econ6mica "El cambio de una riqueza presente por 

una riqueza futura". Una más es la del autor Octavio A. 

Hernández en la que di ce" que el crédito es la insti tu-­

ci6n econ6mica jurídica en cuya virtud una persona en-­

trega a otra un bien presente a cambio de la promesa de 

que se le entregará al vencimiento de la obligaci6n - -

otro bien o su equivalen te". También Azc.irate identifica 

al crédito" como el cambio de un objeto por una esperan­

za". En el lenguaje moderno es considerado como un po-­

der adquisitivo basado en promesa de pago".(14) 

En la actualidad, el crédito de dinero es el que 

más interesa y son los bancos las empresas comerciales_ 

que se dedican al negocio de compra y venta de dinero a 

crédito. La importancia de los bancos, es paralela al -

progreso econ6mico de los pueblos. Ya que no puede ha-­

(14) FERNANDEZ Bravo Vicente; "Nuestros Problemas Nacio 
nales"; Editorial Costa Amic; México 1964; págs.:: 
34-35. 
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ber progreso en los pueblos o países con economías pró~ 

peras, sin un amplio y poderoso sistema bancario, este_ 

sistema que algunos investigadores lo dividen en tres -

sectores que sons la banca comercial 9 de depósito, la 

banca de inversión y la banca central, es el objeto de 

distribución y regulación del dinero, en lo e11al el di­

nero significa, poder adquisitivo sobre bienes de pro-­

ducci6n y bienes de consumo.Los primeros bancos que se_ 

f'undaron en México, a fines del siglo pasado, nacieron_ 

con características puramente comerciales, los que han_ 

constituido desde entonces \Ul grave inconveniente que -

todavía no hemos podido corregir totalmente, este tipo_ 

de bancos no corresponde a nuestras auténticas necesid~ 

des crediticias. Ya que desde el principio del siglo ac -
tual, y sobre todo con el tri\Ulfo de la Revolución me~ 

cana, los expertos y los gobiernos revolucionarios, han 

tratado siempre de transformar al crédito, para que no_ 

sea exclusivamente de carlcter comercial. El Estado se_ 

ha preocupado por resolver el problema del crédito que 

tienen los industriales, ganaderos, los agricultores, -

los exportadores de determinados productos, además naci~ 

ron instituciones nacionales, donde empiezan a nacer los 

bancos de crédito, ejidal y agrícola con el fin de que_ 

los campesinos tuvieran una notable economía, y en la -
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vida rural de México, no se cometiera el error de pedir_ 

dinero a los prestamistas que se aprovecharan de ellos. 

C) .- REFERENCIAS EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

En las referencias hist6ricas de nuestro país v~ 

mos como se ha ido legislando el crédito rural en Méxi­

co, que es donde naci6 primordialmente en la época de -

la Colonia, porque es una situaci6n del campo y para -

beneficip del campesinado y que actualmente ha sido di-

fícil de resolver. 

El crédito agrícola está sujeto a un régimen muy 

especial, originado de una legislación que aparece como 

un conjunto de normas especializadas, y por vez primera 

en la historia mexicana, ya que la primera ley de crédi 

to agrícola .f'ué expedida el 10 de febrero de 1926 en la 

cual nos menciona un régimen jurídico especial de garai! 

tías para un progreso a la agricultura. 

En la medida en que se van repartiendo parcelas_ 

se ve la necesidad de establecer un nuevo sistema de te 

nencia de la tierra con la idea de darle fuerza con los 

recursos financieros que permitan a los ejidatarios y -

pequeños agricultores; contar con algunos elementos ne-

cesarios para la producción agrícola, en la que los cam 
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pesinos del pais se encontraban en la necesidad de que_ 

los impulsaran. Con la publicación de la ley de 1926 se 

inici6 la intervención gubernamental en los negocios 

bancarios agrícolas. La Reforma Agraria parte necesa-­

riamente de la redistribución de la propiedad territo-­

rial en el que el crédito agrario exige instituciones -

organizadas y destinadas a desarrollarlas, sin dejar de 

ser bancos; y que no se dediquen al lucro con lo cual -

se expiden leyes de crédito agrícola que fUeron reform~ 

das constantemente como la ley del 24 de enero de 1931_ 

hasta 1955. En lo que no es posible concebir la produ~ 

ci6n agrícola sin los servicios del crédito, ya que con 

la Revoluci6n Mexicana tuvo la idea de tener una refor­

ma agraria y de intentar liquidar los latifundios, que_ 

representaban una fonna de organización feudal que per­

siste en algunas zonas, como consecuencia en el atraso_ 

de explotación y una justa retribución de tierras. La -

constitución de los ejidos por medio de la aplicaci6n -

del artículo 27 Constitucional, y el Código Agrario en_ 

su carácter de ley reglamentaria dotando o restituyendo 

tierras y aguas a los pueblos o núcleos de explotación_ 

campesina, cre6 una forma sui generis de tenencia de la 

tierra, para favorecer a las masas rurales al declarar­

se tales tierras inembargables, imprescriptibles, ina--
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lienables e intransferibles, sea creado el ejido y la -

pequeña propiedad agrícola con superficies variables de 

acuerdo con la calidad de la tierra, la ley permite por_ 

medio de concesiones o con expedición de certificados v~ 

lorizables, la constitución de propiedades dedicadas a -

la ganadería, con grandes superficies territoriales y de 

acuerdo con las necesidades.de la industria ganadera. 

Las formas jurídicas de la tenencia de la tierra 

crearon la necesidad por parte del Estado, y a través de 

la ley del crédito agrícola, el señalar diversas modali 

dades en los créditos de la organización de los sujetos 

de crédito. (15) 

La primera Ley de crédito agrícola en la que ya_ 

hemos mencionado estableció las bases de nuestro actual 

sistema de crédito agrícola, y no ha variado en mucho.­

El 16 de marzo del año de 1926 se expide la Ley de Ban­

cos Ejidales, tuvo en funcionamiento nueve institucio-­

nes crediticias en el territorio nacional, ya que no r~ 

sultó lo que se esperaba y que en el mes de octubre del 

año de 1936 se fundan las bases de la Reforma Agraria_ 

y en enero de 1936 se crea el Banco de Crédito Ejidal -

con el propósito de otorgar financiamiento y ayuda téc­

(15) ALBORNOZ Alvaro de; Op. Cit.; pág. 101. 
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nica a los ejidatarios, con el objeto de que el Banco -

Nacional de Crédito Agrícola atienda solicitudes de - -

préstamos a los propietarios. 

El autor Silva Herzog afirma que el General Cá~ 

denas al crear la nueva institución de crédito lo hizo 

con la idea de acometer sin vacilación el reparto de 

tierras laguneras, en el que se acompletó el actual sis 

tema institucional de crédito agrícola en cuanto a sus 

sujetos.(16) 

En cambio vemos como éste objetivo no fué logra­

do como se pensaba, ya que todavia la producción agríe~ 

la estaba basada en las antiguas haciendas, y la Comí- -

sión monetaria y el Banco de México siguieron efectuan­

do préstamos a los hacendados y en el mismo Banco de 

Crédito Agrícola oper6 con ellos hasta 1930. 

En la Ley de Crédito Agrícola de 1926, en donde 

la intención del gobierno era la de desterrar la espe~ 

lación del campo y en el de que para ello se creó el 

Banco Nacional de Crédito Agrícola con capital autoriz~ 

do de veinte millones de pesos,divididosen tres seccio­

nes de acciones de suscripción gubern~nental (federal y 

(16) ALBORNOZ Alvarado de; Op. Cit. pág. 103. 
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local), las dos primeras series "A" y "B" y la serie 

"C", suscrita por las sociedades de crédito y los part_i 

culares. El objetivo del banco era el de cumplir con 

las necesidades del campesino e incrementar el crédito_ 

al agricultor por medio de préstamos que tendían a lo-­

grar la formación de sociedades locales y regionales de 

crédito agrícola, organizándolas y reglamentándolas de_ 

acuerdo con los reglamentos y ordenar el registro de 

crédito agrícola para un mejor control. 

Posteriormente el banco tuvo una independencia -

económica en el que cumple los créditos agrícolas sin -

la necesidades de subsidios gubernamentales, y en donde 

la ley establece que las utilidades de la sociedad cre­

diticia se destinara el diez porciento para el fondo de 

reserva, hasta que se lograra acumular una suma igual -

al monto del capital social, en donde se empieza a crear 

tipos de sociedades que van a ser dos: Una local y otra_ 

federal del crédito agrícola. Las sociedades regionales 

se organizan de acuerdo con las leyes como sociedades 

anónimas, y como una cooperativa como capital mínimo de 

medio millón de pesos, en las cuales tenía que haber 

diez socios que podían ser de acuerdo con el artículo -

tercero fracción II de la Ley del Crédito Agrícola. 
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Las sociedades locales se organizaron como socie 

dades de responsabilidad limitada, con la idea de obte­

ner préstamos del banco o de las sociedades regionales_ 

en las que se les proporcionaban en forma de crédito de 

avío o refaccionario, ya que los socios de las socieda­

des locales eran los campesinos con propiedades, y to-­

dos aquellos campesinos que lograran o tuvieran tierras 

para la producción agrícola. El reglamento legal esta-­

blece los tipos de préstamos que de acuerdo con el le-­

gislador debía de efectuar el banco y las sociedades, -

los cuales sons I.- Avío; II.- Refaccionario; III.- Co­

mercial; IV.- Inmobiliarios y Territoriales. Tambi~n 

existían otros tipos de actividades que erans Créditos_ 

a particulares, crédito a sociedades, administración de 

fincas, obras de colonizaci6n y mejoramiento de fincas. 

La Ley de Bancos ejidales de 1926, la que tiene_ 

por objeto la autorización de la Secretaría de Agricul­

tura y Fomento, en la que se separaba al campesinado, -

al fundarse los bancos Agrícolas ejidales que existían_ 

en varias entidades del país, en la elección del Ejecu­

tivo Federal de acuerdo con las necesidades que había -

en la agricultura, ya que una función fundamental era -

la de impulsar la economía rural del ejido por medio 
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del crédito para una mejor explotación de la tierra. Lo 

que sucedió f'ué que los bancos no cumplieron, pero toda 

via así se ve un adelanto en el problema agrícola, ya -

que los créditos no fueron totalmente cubiertos. 

La ley del 12 de enero de 1931, en la que se ex­

pide una Ley de Crédito Agrícola, siendo uno de sus ob­

jetos el de corregir los errores de la anterior ley, -

ya que con ello se ordena la liquidaci6n de los bancos_ 

ejidales, y el de que el banco agrícola no funcionara -

ni con pequeños, ni medianos agricultores, organizados_ 

en cooperativas o sociedades de crédito. 

En la legislación vigente en la que funciona el 

crédito agrícola en una solidez financiera para garan-­

tía de los usuarios. En la cual vemos que la estructu­

ra legislativa es de dos tipos, una legislatura de ca-­

rácter especial y una de carácter supletorio o comple-­

men tario, ya que la primera está constituida por la ley 

de crédito agrícola y la segunda por la ley de Institu­

ciones de Crédito y Organizaciones auxiliares, así como 

en el año de 1975 se crea la ley de Crédito Rural y en 

la que algunos casos se acude al Código de comercio y a 

la Ley de Sociedades Mercantiles. 
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Con nuestra legislación vigente se trata de al-­

canzar una mayor funcionalidad, en comparación a la or­

ganización anterior, al dar una mejoría al campesinado_ 

con los créditos otorgados; pero es de verse que aún -

no se ha llevado a cabo totalmente y para una mejor pr~ 

ducción agrícola se necesita una cantidad mayor de cap,i 

tal, en consecuencia es necesario un mayor impulso eco­

~mi~. 
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CAPITULO II 

EL CREDITO RURAL EN MEXICO. 

A).- EL CREDITO REFACCIONARIO. 

Su antecedente como hemos visto es claramente 

mexicana, ya que desde la época de la Revolución su ma-

yor apogeo; en el año de 1897 se crean los bancos refa~ 

cionarios, éstos tenían por objeto fomentar la produc-­

ción por medio de la concesión de créditos refacciona--

ríos que se reglamentaban como específicamente destina-

dos a la producción. 

El préstamo refaccionario tiene por objeto sost,!; 

ner los gastos de la producción agrícola, minera o in--

dustrial, y debe producirse pronto, con la cosecha, con 

la explotaci6n de la misma o con la venta de los produ_s 

tos del campo.(l) 

Definiendo al crédito refaccionario de acuerdo -

a lo que cita el maestro Doctor Raúl Cervantes Ahwnada 

cuando dice: "En virtud del contrato del crédito refac-

cionario, el acreditado queda obligado a invertir el 

importe del crédito precisamente en la adquisición de -

(1) CERVANTES AHUMADA RAUL; "Títulos y Operaciones de -
Crédito"; Sexta Edición; Editorial Herrero, S.A.; -
México, D. F. 1969; pág. 280-283. 
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aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, gana­

do o animales de cria; en la realización de plantaciones 

o cultivos cíclicos o permanentes en la apertura de ti~ 

rras para el cultivo, en la compra o instalaci6n para -

maquinaria y en la construcci6n de obras materiales ne~ 

cesarias para el fomento de la empresa del acreditado". 

En virtud de un crédito refaccionario, el acredl 

tado queda obligado a invertir su importe, precisamente 

en la compra para uso, alquiler, o venta en su caso, de 

aperos, implementos, útiles de labranza, abonos de asi­

milaci6n lenta, animales de trabajo, ganado o animales_ 

de cría, en la apertura de tierras para su cultivo, en_ 

la compra o instalaci6n de maquinaria o en la construc­

ci6n o realizaci6n de obras y mejoras materiales agrÍC,2 

las de carlcter transitorio. 

Para otorgar éstos créditos por parte del acredl 

tante (que lo es la instituci6n de crédito), es necesa-

rio cumplir con los requisitos que a continuaci6n se 

mencionan a 

I.- Otorgar garantía con hipoteca y prendas de -

las fincas, maquinarias, construcciones, implementos, -

inmuebles y útiles, además de que con las cosechas y d.!; 

más productos agrícolas futuros, pendientes o ya obteni 
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das, de la explotación a cuyo fomento se designe el eré 

di to. 

II.- Su importe no exceder! de su valor comprob~ 

do según peritaje, de los bienes o mejoras para los que 

se vayan a destinar el crédito, ni del 5% del valor de 

las consechas o ingresos correspondientes al periodo d~ 

rante el cual deben amortizarse, en el caso de los nú-­

cleos ejidales de acuerdo con los fondos comunes de ejl, 

do, éste crédito opera de la siguiente manera: El impo_r 

te del crédito se computará de acuerdo con este último_ 

limite y su garantia consistiría en los bienes a los 

que me he referido con anterioridad, excluidos conforme 

a las leyes agrarias no puedan gravarse, 

III.- La amortización se harA en pagos anuales o 

por periodos menores, cuando así lo permit~ la explota­

ci6n. 

Cuando el género de ésta no permita hacer los pa­

gos anuales, podr~ definirse los correspondientes a 

los primeros años y acumularse las amortizaciones ante-

riores. 

IV.- El plazo máximo de estos plazos serás 

a).- Hasta por cinco años, para los préstamos 
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que se destinen a la compra de a~ros,implementos, útiles 

de labranza, maquinaria agrícola, abonos de asimilación 

lenta, animales de trabajo de cría, aperturas de tie- -

rras para el cultivo, construcciones, obras y mejoras -

materiales agrícolas de crédito transitorio. 

b).- Hasta por ocho años para los préstamos que_ 

se conceden con destino a la compra o la instalación de 

maquinaria agrícola fija y costosa; y 

c).- Hasta por doce años para los préstamos que_ 

se destinen al establecimiento de plantaciones o culti­

vos cíclicos, con plantas que sólo comiencen a producir 

al cabo de cinco o siete años. En éstos ultimas casos -

la amortización se distribuir! en cinco años contados a 

partir de la fecha en que las plantaciones comiencen a_ 

producir. En la rama agrícola, estos créditos requieren, 

por menos del pago anual de intereses. 

El préstamo refaccionario es el que ocupa un se­

gundo lugar en el grado de preferencia de los créditos 

concedidos. 

El crédito refaccionario según el artículo 323 -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -

vigente, indica que: "En virtud del contrato de crédito 
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refaccionario, el acreditado queda obligado a invertir_ 

el importe en la adquisición de aperos, instrumentos, -

útiles de labranza, abonos, ganado o animales de cría -

en la realizaci6n de plantaciones o cultivos cíclicos, 

o permanentes, en apertura de tierras para el cultivo,­

en la compra o instalaci6n de maquinaria o en la cons-­

trucción y realización de obras materiales necesarias -

para el fomento de la empresa del refaccionario. Además 

añade el artículo citado, podrá pactarse que parte del_ 

importe del crédito· se destine a cubrir las responsabi­

lidades fiscales que pesen sobre la empresa al tiempo -

de celebrarse el contrato, o a cubrir los adeudos del -

propio refaccionado, originados por gastos de explota-­

ci6n o compra de bienes; o ejecución de las obras que -

se mencionan, siempre que los actos u operaciones del 

que procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del 

año anterior a la fecha del contrato. 

De acuerdo a la doctrina, los créditos refaccio­

narios se distinguen de los créditos de avío, en rela-­

ción a la mayor permanencia de los bienes se deben ad-­

quirirse con su importe. En los créditos de avío, éstos 

medios de producción se consumen o emplean en un sólo -

ciclo de producción; en tanto que los créditos refaccio 



TESIS DONADA POI 
D. G. B. - UNAM 

narios, esos medios son de carácter permanente o bien 

tienen una larga duración que hace posible su empleo 

durante varios ciclos productivos.(2) 
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O bien como nos dice el maestro Raúl Cervantes -

Ahumada, que en crédito de avío se aplican directamente 

al proceso de producir,la refacción se aplica en una 

operación más de fondo, en preparar a la empresa para -

el fenómeno productivo, y además éste puede ser otorga-

do en forma de apertura de crédito, aplicando entonces 

los preceptos relativos mencionados, asi como el articu 

lo 325 de la Ley que se estudia.(3) 

La verdad es que frecuentemente encontramos eré-

ditas refaccionados con el rubro de créditos de avío o -
viceversa. 

La garantía del crédito refaccionado la encontr_! 

mos en el articulo 324 de la Ley que estableces "Los 

créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultá--

nea o separadamente, con las fincas, construcciones, 

edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y 

útiles y con los frutos y productos futuros, pendientes 

(2) DE Pina Vara Rafael; "Derecho Mercantil Mexicano";­
Décima Edición; Editorial Porrúa, S.A.; México, D.F. 
págs. 279-280. 

(3) CERVANTES Ahumada Raúl; Op. Cit.; pág. 281. 
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o ya obtenidos, de la empresa a cuyo fomento haya sido 

destinado el préstamo". 

Será motivo de rescisión de éstos contratos al -

de que a los fondos se haya dado otro fin, o que no se_ 

atienda diligentemente la negociación, y entonces el 

acreedor podrá dar por vencidas anticipadamente las - -

obligaciones contractuales a cargo del acreditado, y 

exigir el reembolso de las sumas que haya entregado al_ 

acreditado, así como sus intereses. El acreedor debe 

et.ti.dar que los fondos que haya recibido el acreditado,-

se destinen a los fines indicados en el contrato, y si_ 

se probare que a sabiendas del mismo se ha violado esta 

disposición, él perderA el privilegio de cobrar sobre -

los bienes que representan la garantía, ya que se hizo_ 

sabedor. Tanto los créditos refaccionarios, como los de 

habilitaci6n o avio pueden ser garantizados con prenda. 

El articulo 329 de la ley que se estudia, establece que 

en caso de que haya la garantía indicada, el bien moti­

vo de la misma puede quedar en poder del deudor. En el_ 

crédito refaccionario las garantías son distintas, és-­

tas son las obras o productos y también los frutos que_ 

se obtengan del crédito otorgado. Las garantías del con 

trato refaccionario se limitan a las que la ley establ!; 

ce, asi tenemos otro tipo de garantia como la hipoteca, 
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la prenda, es necesario hacer ver que estos contratos -

no son exclusivamente bancarios, ya que la ley otorga -

facultades para otorgar interventor, para que vigile 

que el crédito concedido efectivamente se invierta para 

el destino para el cual fué creado. Si el destino del 

crédito otorgado es distinto para el que fué creado, se 

pierden las garantías que amparan el contrato respecti­

vo. El otorgamiento de éste crédito también puede cel~ 

brarse en forma de apertura de crédito simple o en cu~ 

ta corrientes puede otorgarse en escrito privado o en -

escritura pública, pero cuando la garantía consista en_ 

bienes inmuebles debe hacerse el registro correspon­

diente en la secci6n de hipoteca del Registro Público -

de la Propiedad de la Jurisdicci6n del inmueble; o bien 

en la secci6n de comercio si la garantía consiste en 

bienes muebles. En ténninos generales son aplicables 

las disposiciones del crédito de habilitaci6n y avio 

al crédito Refaccionario, en lo que respecta a la ronna 

del contrato, registro, vigilancia del acreditante y 9,! 

rantía prendaria, o sea se diferencian del crédito del 

avío en lo que respecta al importe del crédito y en las 

garantías otorgadas. 

Así tenemos que en lo que respecta al crédito 
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Refaccionario, en cuanto a los créditos inmobiliarios,­

el importe de éste deberá invertirsea 

I.- En la adquisición, fraccionamiento o coloni­

zación de tierras, en la construcción o reparación de -

los bienes inmuebles de uso agrícola, o en la ejecución 

de obras pennanentes de mejoramiento territorial. 

II.- En la construcción, conservación o mejora-­

miento de obras públicas o de servicio público de inte­

rés agricoia. 

III.- En la construcci6n de ferrocarriles y en -

la adquisición de su material y equipo, cuando éstos 

sean destinados para fines de explotación agrícola. 

IV.- En la adquisición, construcción o instala-­

ci6n de plantas, Eábrica o talleres, destinados a la 

concentración, clasificación, transformación, empaque -

o venta de productos agrícolas, o en la adquisición de_ 

maquinaria o equipo destinado a ser inmovilizados y ne­

cesarios a los mismos fines. 

V.- En el pago del pasivo que se hubiere central 

do con motivo de las operaciones a que se refieren los 

incisos anteriores, siempre que el importe de este pasl 

vo no sea mayor del 20% del valor de los bienes afecta-
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dos en garantía. 

VI.- En la adquisici6n de obras de sanidad urba-

na, abastecimiento de agua o drenaje, en la urbaniza- -

ci6n de poblados y en la construcción de casas habita--

ci6n para campesinos. 

VII.- El plazo de crédito inmobiliario no exced~ 

rá de treinta años, y el pago se hará por el sistema de 

amortización, cuyos términos no serán mayores de un año 

y se garantizan con hipoteca. 

Por otro extremo tenemos que el crédito refacci.2 

nario "es un convenio por el cual el acredi tante se obli -
ga a poner una suma de dinero a disposición del acredi­

tado y éste, a su vez, queda obligado a invertir el im­

porte del crédito precisamente en la adquisici6n de ap~ 

ros, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado -

o animales de cria; en la realización de plantaciones o 

cultivos cíclicos o pennanentes, en la apertura de tie­

rras para el cultivo, en la compra o instalación de ma-

quinaria y en la construcción o realizaci6n de obras m~ 

teriales necesarias para el fomento de su empresa, así_ 

como restituir al acreditante las sumas de que dicho 

acreditado dispuso y a pagarle los intereses, gastos y_ 

comisiones estipuladas". 
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De las distintas de.finiciones que se han citado 

se concluye que todas coinciden en el fondo de lo que es 

el crédito refaccionario. 

Además que en el contrato del crédito refaccio­

rio también puede pactarse que parte del importe del 

crédito otorgado se destine a cubrir las responsabilid_! 

des fiscales que pesen sobre la explotaci6n de la tie-­

rra en su caso.(4) 

8).- EL CREDITO DE AVI01 

Este crédito tiene también su origen mexicano, y 

adquiri6 especial apogeo durante la Colonia en la que -

operaban los bancos de plata, fomentando la minería por 

medio del crédito de avío. En la época de referencia se 

consideraban casi iguales el crédito refaccionario y el 

de avío, ya que ambos se destinaban para el fomento de_ 

la producci6n agrícola. 

El ilustre Profesor Señor Dr. Raúl Cervantes - -

Ahumada de lo que es. el crédito de avío, y nos dice: -

"En virtud del con trato de crédito de habilitación o de 

( 4) CALVO Marroquín Octavio y Puente Arturo; "Derecho -
Mercantil"; Segunda Edición; Editorial Banca y Co-­
mercio; México, D.F. l945; págs. 347-348. 
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av.io, el acreditado queda obligado a invertir el impor­

te del crédito precisamente en la adquisición de las ma 

terias primas y materiales, y en el pago de los jornal~ 

ros, salarios y gastos directos de explotación indispe.!! 

sables para los fines de su empresa". ( 5) 

El crédito de avio se concede para el fomento de 

la producción, ya que tendrá como garantía las materias 

primas y materiales adquiridos, y los frutos, productos 

o artefactos que se obtengan con dicho crédito, aunque_ 

sean f'uturos o pendientes; en el crédito de avío se 

aplica directamente al proceso de la producción, ya que 

constituye su principal garantía. 

Citando otra definición de lo que se dice que es 

el crédito de habilitación o avio, es la siguiente& "Es 

aquel préstamo que tiene por objeto cubrir los gastos -

ordinarios de cultivo y explotación agrícola, así como_ 

la compra de materias primas, semillas, alimentación de 

·la familia del. agricultor duran te el período de tiempo_ 

necesario a obtener los frutos y productos de cultivo,­

adquisición de forrajes; debe hacerse por un lapso redl! 

cido que coincida con el tiempo de la cosecha y que ge-

(5) CERVANTES Ahumada Raúl; OP. Cit.; pág. 281. 
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neralmente se fija en dieciocho meses, éste crédito es-

tá garantizado además de la garantía personal, por pref~ 

rente constituida sobre materias primas y frutos obteni 

dos de la cosecha, por lo que el préstamo deberá ser iB 

vertido justamente en los gastos necesarios de prepara­

ci6n de tierra, siembra, cultivo, y el agricultor dis-­

pondr& de él a medida que las necesidades lo demanden". 

(6) 

El interés de este préstamo es mayor en compara-

ci6n con el crédito refaccionario, debido a que se con-

sidera como un medio de primer orden para los cultivos. 

En relaci6n con el crédito en estudio, la ley de 

la materia nos dice en su articulo lll, precisamente en 

la Ley General de Crédito Rural; .que J.os créditos de -

avio son aquéllos en los que el acreditado queda oblig~ 

do a invertir su importe en los gastos de cultivo y de-

más trabajos agrícolas, o en las compras de semillas, -

como ya lo indiqué anteriormente. 

De acuerdo con el autor Alvaro de Albornoz, el -

crédito de avío, comprende las siguientes operaciones1-

Preparación de la tierra, siembra, cultivo y cosecha, -

(6) LEMUS García Raúl; "El Crédito Agrícola y su Evolu­
ci6n"; Tesis; pág. 82. 
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además la compra de semillas, fertilizantes, insectici­

das, el riego, la conservación del sistema de riego (e~ 

nales y drenajes) y la vigilancia de las operaciones.(7) 

Tal crédito se hace siguiendo un calendario pre­

viamente establecido por conducto de los inspectores de 

campo, de acuerdo con los reportes que éstos hacen so--

bre el estado que guardan los cultivos, controlando en_ 

esta forma el destino de las operaciones contratadas. 

El maestro De Pina Vara nos da otra definici6n -

en la que dice que el contrato de crédito de habilita-­

ción o avío es aquel en que el acreditado (aviado) que­

da obligado a invertir el importe del crédito que le. 

otorga el acreditante (aviador), precisamente en la ad­

quisici6n de las materias primas y materiales, y en el 

pago de los salarios y gastos directos de explotaci6n -

indispensables para los fines de su empresa.(8) 

El contrato de crédito de avío deber! considera.!: 

se en un contrato privado que firmará por triplicado 

ante dos testigos conocidos, y se ratificar!n ante el -

encargado de~ Registro Público en que deban ser inscri-

(7) 

(8) 

ALBORNOZ Alvaro Del "Trayectoria y Ritmo del Crédi­
to en México; Editorial Instituto Mexicano de Inves 
tigaciones Econ6micas, México, 1966, pág. 136. -
DE PINA Vara Rafael; "Derecho Mercantil Mexicano"; -
Décima Edición; Editorial Porrúa, S.A.;México,D.F.­
pág. 280. 
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tos. Como se aprecia se siguen los mismos trámites que_ 

en el crédito refaccionario. 

Los créditos de avío están garantizados con las_ 

materias primas, y materiales adquiridos, y con los f~ 

tos, productos que se obtengan con el crédito, aunque -

éstos sean posteriores. Los contratos de habilitaci6n o 

de avío pueden ser celebrados por personas que no sean_ 

propietarios de fincas rústicas, pero siempre que est~n 

debidamente autorizados por el legítimo propietario, ya 

q.te existe una disposici6n legal en el sentido de que -

pueden disponer del crédito concedido en la forma conv~ 

nida, pero además otorgando pagarés al acreditante; que 

se identifiquen procedentes de éstos contratos, en la -

inteligencia de que no podrán negociarse sino hasta el 

vencimiento del contrato. 

El acreditante podrá reinvindicar los frutos o -

productos dados en prenda, de quienes lo hayan adquiri­

do directamente del acreditado, y de los terceros de 

mala fe. Se pueden reivindicar respecto de quien los -

adquiere directamente del acreditado, porque en virtud_ 

de la inscripción del crédito, será considerado de mala 

fe. La prenda en estos casos puede constituirse por - -

quien explote la tierra acreditada, aunque no sean pro-
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pietarios de ella como anteriormente se ha señalado. 

El autor Arturo Puente nos da otra definición 

cuando dice: "El crédito de habilitación o avío es un -

convenio por el cual el acreditante se obliga a poner -

una suma de dinero a disposición del acreditado y éste, 

a su vez, queda obligado a invertir el importe del cré­

dito precisamente en la adquisición de las materias pri 

mas y materiales, y en el pago de los jornales, sala- -

ríos y gastos directos de explotación indispensables p~ 

ralos fines de su empresa, así como para restituir al_ 

acreditante las sumas de que el acreditado dispuso, y a 

pagarle los intereses, gastos y comisiones estipulados." 

(9) 

Concluyendo con la exposici6n de las definicio-­

nes señaladas anteriormente, es de hacer notar que to-­

das ellas coinciden en el contenido que le da el C6digo 

de Comercio en vigor y la Ley General de Crédito Rural, 

a los créditos de habilitación o avío y al refaccionario 

en los términos señalados anteriormente. 

(9) ARTURO Puente; Op. Cit.¡ pág. 347. 
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C) .- INSTITUCICNES DE CREDITO RURAL EN ~XICO: 

En primer término se debe mencionar lo que la 

Ley General de Crédito Rural entiende por crédito rural, 

al efecto el artículo primero de la Ley mencionada nos 

dice: 

"Para los efectos de ésta ley, se entiende por -

crédito rural el que otorguen las instituciones autori­

zadas, destinado al .financiamiento de la producci6n agr_E 

pecuario y su beneficio, conservaci6n y comercializa- -

ci6n; así como al establecimiento de industrias rura-­

les y, en general, a atender las diversas necesidades -

de crédito del sector rural del país que diversifiquen_ 

e incrementen las fuentes de empleo e ingreso de los 

campesinos". 

Por otro extremo nos dice el artículo segundo de 

la misma ley en cuanto a los objetivos que persigue lo 

siguiente: 

"son objetivos de la presente ley: 

I.- Propiciar la canalizaci6n de los recursos fi 

nancieros hacia el sector rural y su inversión de mane­

ra productiva y eficiente; 
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II.- Auspiciar la organización y la capacidad de 

los productores, especialmente de los ejidatarios, com_E 

neros, colonos y pequeños propietarios minifundistas, -

para lograr su incorporación y mayor participación en -

el desarrollo del país, mediante el mejor aprovecha­

miento de los recursos naturales y técnicos de que dis­

pongan; 

III.- Uniformar y agilizar la operación del cré­

dito institucional, para que los recursos financieros -

se reciban en forma suficiente y oportuna; 

IV.- Propiciar el mejoramiento tecnol6gico de la 

producción agropecuaria y agroindustrial, mediante la -

asistencia técnica y el crédito supervizado, con objeto 

de awnentar la productibilidad ~e las actividades rura­

les y la explotaci6n más adecuada de los recursos de 

que disponen los productores;" 

V.- "Fomentar la inversión en instituciones para 

la investigación científica y técnica agropecuaria y el 

financiamiento de la educaci6n y capacitaci6n de los ca_!!! 

pesinos;" 

VI.- Establecer las normas relativas a la natura 

leza y f'wlcionamiento de las instituciones nacionales -

de crédito que constituyen el sistema oficial de crédi-

" 
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to rural, así como su coordinación en los planes de - -

desarrollo rural del Gobierno Federal". 

Estas finalidades de la ley de comentario que 

preceden, significa un esf'uerzo m~s del legislador para 

mejorar y estabilizar la situación del sector rural que 

nos ocupa, buscando un mayor impulso y eficiencia en 

las instituciones de crédito que a continuación citaré. 

La Ley General de Crédito Rural, establece un 

sistema oficial de crédito rural, en su artículo terce­

ro, el cual dice: 

"El sistema oficial de crédito rural estará for­

mado por el Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., los 

Bancos Regionales de Crédito Rural, la Financiera Nacio 

nal de Industria Rural, S.A., y los fondos oficiales de 

fomento a las actividades agropecuarias y de redescuen­

to establecidos por el Gobierno Federal en Institucio-­

nes Nacionales de Crédito". 

Ahora bien, cada una de las instituciones señala 

das en el precepto anterior, tiene sus propias funcio-­

nes a determinado sector, ya que la misma ley nos dice 

en su articulo sexto lo siguiente: 

'~Quedará a cargo del Banco Nacional de Crédito -
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Rural, S.A., y de los Bancos Regionales de Crédito Ru-­

ral el .financiamiento de la producci6n primaria agrope­

cuaria y de las actividades complementarias de benefi-­

cio, conservación, industriali zaci6n y comerciali zaci6n_ 

que estén directamente relacionadas con la producci6n -

agropecuaria y que lleven a cabo los productores acredi 

tados;" 

"La financiera Nacional de Industria Rural, S.A., 

por su parte, tendrá a su cargo el financiamiento de 

las actividades agropecuarias, y en general, de la ex-­

plotaci6n de los recursos naturales, así como de la - -

transformaci6n de la producci6n agropecuaria, cuando 

ésta transformación constituya la acti:vidad principal -

de los sujetos de crédito. En este caso, la Financiera_ 

Nacional de Industria Rural, S.A., deber! coordinar sus 

programas de f'inanciamiento con las demás instituciones 

que forman el sistema oficial de crédito rural y en su_ 

caso, con las entidades públicas que intervengan en los 

procesos productivos respectivos". 

Entrando al estudio de cada una de las institu-­

ciones de crédito rural en México, comenzaremos con el 

Banco Nacional de Crédito Rural, S .A,, el que será una 

instituci6n Nacional de Crédi~o, de conformidad con lo 
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establecido por la ley de la materia, la ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones auxiliares y_ 

de sus estatutos sociales. 

Al efecto el artículo primero de la ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones auxiliares 

nos dice: 

" ••• Se reputar~n instituciones u organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, las constituidas con_ 

participaci6n del Gobierno Federal, o en las cuales és-

te se reserva el derecho de nombrar la mayoría del con­

sejo de administraci6n o de la junta directiva o de - -

aprobar o vetar los acuerdos que la asamblea o el con-

sejo adopten".(10) 

El capital social del Banco Nacional de Crédito -
será el que determinen los estatutos sociales, el cual 

estar! representado por acciones de igual valor; la se­

rie "A" de la cual s6lo será titular el Gobierno Fede--

ral, y el monto nunca será inferior al cincuenta y uno_ 

por ciento del capital social; y la llamada serie "B",-

que ser! nominativa, las que podrán ser suscritas por -

el sector público o por agrupaciones de productores. 

(10) Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza 
cienes Auxiliares; México, D.F. 1979. pág. 8. -
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En la reglamentación de la ley que se estudia se 

incluye la llamada cláusula Calvo, que contempla el ar-· 

tículo noveno, al decir: 

En ningún momento podrán participar en forma al­

guna en el capital de la sociedad, gobiernos o depende!! 

cías oficiales extranjeras, entidades financieras del -

exterior, agrupaciones o personas extranjeras, físicas_ 

o morales, sea cual fuere la forma que revistan, direc­

tamente o a través de interp6sita persona. La infrac- -

ci6n de ésta infracci6n producirá la pérdida de la ac--

ción o acciones de que se trate, en favor de la Nación". 

Las .funciones que realiza el Banco de reEeren- -

cia, en ocasiones lo hace con la autorización previa y_ 

específica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ,i 

co, tal como lo dispone la ley de la materia y la Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones A2;! 

xiliares. Entre las .funciones que realiza tenemos las -

enumeradas por el artículo 11 de la Ley en estudio, al 

decir: 

" •• I.- Organizar, reglamentar y supervisar el 

ftmcionamiento de los bancos regionales de Crédito ru--

ral;" 
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II.- Auspiciar la constituci6n, organizaci6n y -

capacitación de los sujetos de crédito, en los términos 

de las disposiciones aplicables; por si o por conducto_ 

de sus bancos filiales;" 

III .- "Realizar las operaciones pasivas previstas 

en la ley General de Instituciones de Crédito y Organiz~ 

ciones Auxiliares y con ajuste a dicho ordenamiento, p~ 

ra la banca de dep6si to y financiera;" 

IV.- "Celebrar operaciones pasivas de crédito 

con instituciones extranjeras privadas, gubernamentales 

o intergubernamentales, con la autorizaci6n previa y e~ 

pecifica de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi--

co; 

V.- "Realizar las operaciones previstas en la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-­

nes Auxiliares para las instituciones fiduciarias, en -

los términos del articulo 12 de la presente ley;" 

VI·- "Apoyar a los bancos regionales de crédito 

rural y a la financiera Nacional de Crédito Rural, S.A., 

mediante el otorgamiento de lineas de crédito y opera-­

ciones de descuento y redescuento de su cartera;" 

VII.- "E:fectuar descuentos, otorgar préstamos, -
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invertir en valores y llevar a cabo las dem~s operacio­

nes activas y de prestaci6n de servicios bancarios, que 

autoriza la ley General de Instituciones de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares para la banca de dep6sito, 

ahorro, y financiera; y" 

VIII.- "Realizar las demás operaciones relacion.! 

das con su objeto que autoricen su Consejo de Administr_! 

ci6n y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

El Gobierno Federal responde en todo tiempo de -

las operaciones concertadas por el Banco Nacional de 

Crédito Rural, con instituciones extranjeras privadas,-

gubernamentales o intergubernamentales. 

La administraci6n del Banco Nacional de Crédito_ 

Rural está a cargo de un Consejo de Administraci6n, el -
cual se compone de trece consejeros propietarios con 

sus respectivos suplentes. Correspondiendo ocho a la S.!: 

rie "A" y cinco a la serie "B", en los términos del ar-

tículo 16 de la ley, como sigues 

"Los consejeros de la serie "A" serán el Secreta 

rio de Agricultura y Ganadería quien tendrá el carác-­

ter de presidente del Consejo de Administraci6n, el Se­

cretario de la Reforma Agraria quien tendrá el carácter 
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de Vicepresidente; el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público; el Secretario de Recursos Hidráulicos; el Se-­

cretario de la Presidencia; el Director General del Ba.a 

co de México, S.A.; el director General de la Compañía_ 

Nacional de Subsistencia Populares y el Director Gene-­

ral de la. F~nanciera Nacional de Industria Rural, S.A.­

Los Consejeros con la representaci6n de los accionistas 

de la serie "B" serán designados, respectivamente, por_ 

el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., la Asegu­

radora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., la Confeder.! 

ci6n Nacional Campesina". 

Asimismo el Consejo de Administraci6n tendrá las 

más amplias facultades para administrar los negocios 

del banco. Dicho consejo estará investido de facultades 

de apoderado general para pleitos y cobranzas, incluyé.!! 

dose las generales y las que requieran cláusula especial 

para actos de administraci6n y de dominio. 

Por otro lado el Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene -

la autoridad de vetar las resoluciones del Consejo de 

Administración que pongan en peligro la estabilidad fi­

nanciera o el prestigio de la instituci6n, concediéndo­

sele un plazo de tres días hábiles, que se contarán a -
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partir de la fecha que tenga conocimiento de las señala 

das resoluciones. 

Otro 6rgano del Banco Nacional de Crédito lo es_ 

el Director General, el que tiene a su cargo el gobie,! 

no del banco y la representación del mismo. Tiene a su_ 

cargo ejecutar los acuerdos generales del Consejo de A_2 

ministraci6n, designa al personal administrativo de -

la instituci6n, además propondrá los nombramientos y r~ 

mociones de los gerentes generales de los bancos regio-

nales de crédito rural. 

Además la vigilancia estará a cargo de dos comi­

sarios nombrados por la.Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.(11) 

Otra institución de crédito rural, son los Bancos 

Regionales, los que están afiliados con el Banco Nacio-­

nal de Crédito Rural, S.A. Estos Bancos están represent~ 

dos por dos series de acciones, la serie "A" que son no-

rninativas, de las cuales s6lo podrá ser titular el Banco 

Nacional de Crédito Rural, S.A., cuyo monto n1.lllca podrá_ 

ser inferior al 51% del capital social. La serie "B" se.:. 

(11) Op. Cit.; Ley General de Crédito Rural; 1978; págs. 
4-12. 
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rá también nominativa, pero ésta puede ser suscrita li-

bremente, con preferencia al sector de los productores; 

y a favor también, en su caso a los Gobiernos de los E~ 

tados. 

En estos bancos, se aplica la disposici6n que he 

comentado .en páginas anteriores, refente a la cláusula_ 

Calvo, al negarse por Ministerio de Ley, la participa­

ción de Gobiernos o dependencias oficiales extranjeras.L 

físicas, o morales; con sanci6n de las pérdidas de las_ 

acciones de las que se trate, las que quedarin a favor 

de la Nación. 

En cuan to a la duraci6n de los bancos regionales 

de crédito rural, ésta es indefinida. 

Las f'unciones que·realizan estos bancos nos las_ 

enumera el articulo 29 de la ley de estudio, como si- -

guea 

I.- "Efectuar las operaciones pasivas previstas_ 

por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organl 

zaciones Auxiliares y con ajuste a dicho ordenamiento,­

para la banca de dep6sito y ahorro". 

II .- "Realizar las operaciones previstas en di-­

cha ley para las instituciones fiduciarias, en los tér-
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minos del artículo 12 de la presente ley." 

III ,-"E:fectuar descuentos, otorgar préstamos, 

invertir en valores y llevar a· cabo las demás operacio­

nes activas y de prestación de servicios bancarios que 

autorice la presente ley y la Ley General de Instituci_2 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares para la ban-

ca de depósito y ahorro"; 

IV.- "E:stablecer sucursales dentro de sus áreas -

geográficas de operación con la previa autorizaci6n de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y" 

V.- "E:fectuar las demás operaciones relacionadas_ 

con su objeto que autoricen sus consejos de administra-­

ci6n y la Secretaría de Hacienda y Crédito". 

En relaci6n a la administraci6n .de cada banco re-

gional de crédito rural, ésta es a cargo de un consejo -

de administraci6n, el que se compone de un mínimo de tr~ 

ce consejeros propietarios con sus respectivos suplen- -

tes, correspondiendo diez a la serie "A" y tres a la se-

rie "B", Los consejeros de la serie "A", son nombrados -

respectivamente, por el Banco Nacional Crédito Rural, 

S.A., en cuyo caso, se designará el que tenga el carác-­

ter de Presidente del .consejo, precisamente el designado 
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por esta institución. Y los siguientes los nombrarán la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ia 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 

de la Reforma Agraria, 1a Secretaria de la Presidencia, 

el Banco de México, S.A., la Compañía Nacional de Sub-­

sistencias Populares, la Aseguradora Nacional Agrícola_ 

y Ganadera, S.A., y la Financiera Nacional de Industria, 

S.A. 

Los Consejeros de la serie "B", son designados -

por la Asamblea General de Accionistas de dicha serie,­

debiendo ser tres Consejeros, por lo menos, designados, 

dos por la Confederaci6n Nacional Campesina, y uno por_ 

la Confederaci6n Nacional de la Pequeña Propiedad. Aho­

ra bien, cuando los Gobiernos de los &stados son accio­

nistas, tendrán derecho a nombrar, cada uno de ellos, a 

un consejero propietario con su respectivo suplente. P,! 

ra el caso de resoluciones, éstas se tomarán por mayo-­

ria de votos de los Consejeros presentes.· 

Desde luego, El Ejecutivo Federal, por conducto_ 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá -

vetar las resoluciones del Consejo de Administraci6n. 

El Consejo de Administración tendrá las más am-­

plias facultades para administrar los negocios de la 
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institución, y podrá llevar a cabo todos los actos que_ 

fueren necesarios. Está investido de las facultades de 

apoderado general para pleitos y cobranzas, con todas. -

las facultades generales y especiales. 

El Gerente General tendrá a su cargo el gobierno 

del banco y la representaci6n legal de éste. 

La vigilancia de la sociedad estará a cargo de -

dos °'misarios que serán nombrados por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, y por los Bancos Naciona-­

les de Cr~dito Rural, S.A., respectivamente. 

Otra instituci6n de crédito rural es la Finan- -

ciera Nacional de Industria Rural, S.A., encargada de -

otorgar el financiamiento necesario a las actividades -

agroindustriales del sector rural del país, y ademis de 

todas actividades, que complementen y diversifiquen las 

fuentes de empleo o ingresos de los núcleos campesinos. 

El Capital Social al igual que las institucio-­

nes anteriores se representará por un 51% de la serie -

"A" a favor del Gobierno Federal. Y la serie "B" que s~ 

rá nominativa y s6lo podrá ser suscrita por entidades -

del sector público y por los sujetos de crédito del sec 

tor ejidal, comunal y de pequeños propietarios minifun-
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distas. 

Desde luego, no acepta participación de gobier-­

nos o dependencias oficiales extranjeras, personas físi 

cas o morales del exterior. 

Esta insti tuci6n al igual que las señaladas ten­

drl un consejo de administraci6n, compuesto por once 

consejeros propietarios con sus respectivos suplentes,­

correspondiendo ocho a la serie "A", y tres a la serie_ 

"B". Los consejeros de la serie "A", serán el Secreta-­

río de la Reforma Agraria, quien tendrá el carácter de_ 

Presidente del Consejo de Administraci6n 1 el Secretario 

de Hacienda y Crédito Público; el Secretario de Agricu,1 

tura y Recursos Hidráulicos, el Secretario de la Presi­

dencia, el Director General del Banco de México, S.A.,­

El Director General del Banco Nacional de Crédito Ru- -

ral, S.A. 

En relaci6n a las operaciones de crédito rural -

que realiza este banco y los anteriores citados, los e~ 

tudiaré posteriormente, ya que es el objetivo del pre-­

sente trabajo. 



CAPITULO III 

LAS OPERACIONES DE CREDI TO ~ EL SECTOR 
RURAL. 

A).- LOS SUJETOS DE CREDITO RURAL. 

B).- LOS PRESTAMa> AL SECTOR RURAL. 

C).- DE LAS GARANTIAS A LOS PRESTAMOS. 
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CAPITULO III 

LAS OPBRACIWBS D& CRBDITO E:N BL SECTOR RURAL. 

A).- LOO SUJBTOO DE CREDITO RURAL. 

Los sujetos de este tipo de crédito son enumera­

dos en la Ley General de Crédito Rural en su articulo -

54 como si guea 

"Para los efectos de esta Ley se consideran suj~ 

tos de crédito del sistema oficial de crédito rural y -

de la banca privada, las personas morales y físicas que 

se señalan a continuaci6na 

"I.- Ejidos y comunidades; 

11 .- Sociedades de producci~ rural; 

III.- Uniones de ejidos y de comunidades; 

IV.- Uniones de sociedades de producci6n rural; 

V.- Asociaciones rurales de interés colectivo; 

VI.- La empresa rural, constituida por avecina-­

dos e hijos de ejidatarios con derechos a -

salvo; 

VII.- La mujer campesina, en los términos del ar­

tículo 103 de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria; 

VIII.- Colonos y pequeños propietarios; y 

IX.- Coopera ti vas agropecuarias". 
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"Asimismo, se consideran como sujetos de crédi-­

to, a todas aquellas personas morales previstas por las 

leyes, y que se dedican a actividades agropecuarias". 

"La naturaleza y .funciones de los sujetos señal~ 

dos en las fracciones I y III, se regirán por las leyes 

aplicables, sus disposiciones reglamentarias y las nor­

mas que, en su caso, dicten las Secretarías de la Refo,! 

ma Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos". 

Considero que es necesario hacer una reflexión -

de lo que es el ejido, y al efecto la ilustre jurista_ 

Martha Chávez Padr6n nos dice que las leyes, no lo han_ 

definido en la actualidad, ni los tratadistas nos dan -

un concepto de ésta instituci6n jurídica. Como antece-­

dente la primera ley de Ejidos del 30 de diciembre de -

1920, defin:i 6 al ejido como "la tierra dotada a los -

pueblos", pero actualmente el ejido implica el reparto_ 

de tierras, y acciones gubernamentales y de los propios 

ejidatarios, como el reparto del agua mancomunado a la_ 

tierra, el aprovechamiento de otros recursos naturales_ 

ejidales, el establecimiento de infraestructura social_ 

y econ6mica, la organizaci6n de los campesinos y su pr~ 

ducci6n, y la industríalizaci6n y comercíalizaci6n de -
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sus productos.(12) 

Las autoridades internas de los ejidos y de las_ 

comunidades que posean tierras, son1 r.- La Asamblea 

General; II.- Los Comisariados Ejidales y de Bienes Co-

munales; y los III,- Consejos de vigilancia. 

El artículo 23 de la Ley Federal de la Reforma -

Agraria otorga personalidad jurídica a los ejidos y co­

munidades, y nos dice que la Asamblea General es su má-

xima autoridad, la cual se integra con todos los ejida-

tarios o comuneros en pleno goce de sus derechos; éste_ 

precepto es reproducido en el artículo 63 de la Ley Ge­

neral de Crédito Rural en vigor. 

Al efecto el artículo 156 de la Ley de la Refor-

ma Agraria nos dicea 

"Ea ejido tiene capacidad jurídica para contra-­

tar para si o en favor de sus integrantes,, a través 

del Comisariado Ejidal, los créditos de refacci6n, avío 

o inmobiliarios que requiera para la debida explotaci6n 

de sus recursos", 

El Comisariado Ejidal tiene la representaci6n 

(12) Martha Chávez Padr6n, "EL :DeRECHO AGRARIO E:N MEXl, 
CO";cuarta edici6n1 Editorial Porrúa,S.A. México, -
1977, págs. 419-421. 
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del ejido, y es el responsable de ejecutar los acuerdos 

de las asambleas generales. Está constituido por un pr~ 

sidente, un secretario y un tesorero, propietarios y s~ 

plentes. 

De los sujetos de crédito rural señalados ante-­

riormente el articulo 59 de la Ley General de Crédito -

Rural establece en siguiente orden de preferencia para -
otorgar los préstamos, y en ese sentido nos dices 

I.- "A los ejidos y a las comunidades, a las so­

ciedades de producci6n rural formadas por colonos o por 

pequeños propietarios minif\mdistas, a las uniones de -

ejidos y de comunidades, a las wiiones de sociedades de 

producci6n rural formadas por colonos o pequeños propie-

tarios minif\mdistas. a las asociaciones rurales de in­

terés colectivo, a la mujer c5rllpesina y a la empresa so -
cial, cuando operen bajo el régimen de explotaci6n co--

lectiva;" 

II .- "A los sujetos de crédito señalados en la -

.fracci6n anterior que no hayan adoptado el régimen de -

explotaci6n colectiva; y" 

III .- "A los demás sujetos de crédito señalados_ 

en el artículo 54 conforme a las reglas de inversi6n de 



70 

cartera a que se refiere el artículo 61". 

La Ley que se estudia considera a los colonos y_ 

pequeños propietarios mini.fundistas, aquellos que expl.,2 

tan predios equivalentes o menores a la unidad mínima -

de dotaci6n individual de los ejidos, o comunidades cir 

cundantes, o que no excedan de veinte hectireas de riego 

o sus equivalentes en otras clases de tierra señaladas_ 

en las disposiciones legales, que se vienen estudiando. 

El artículo 61 de la ley de estudio dices 

"La Secretaria de Hacienda y Crédito Público di~ 

tar' las reglas de inversi6n de cartera que deberAn 

aplicar las instituciones que forman el sistema oficial 

de crédito rural para Cl.lnplir con el régimen de prefe-­

rencia señalado en el articulo 59 ••• " 

El articulo 66 de la Ley General de Cr~dito Ru-­

ral nos habla de la forma de operación de los ejidos y -
comunidades, al decir quea 

"I.- La contrataci6n y operaci6n del crédito se_ 

realizar' conjuntamente por el Presidente, el Secreta-­

rio y el Tesorero del Comisariado Ejidal~ En el caso de 

los ejidos o canunidades cuyas organizaciones internas_ 

prevean unidades econ6micas de explotación especializa-
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das, la operaci6n se efectuará por medio de las autori­

dades 'de éstas, conforme al reglamento interno del eji­

do o la comunidad. El Consejo de vigilancia del ejido o 

comunidad tendrA las facultades de supervisión en la 

operaci6n y aplicaci6n del crédito". 

"Los suplentes de las autoridades mencionadas s_2 

lo podrAn ocupar el cargo de propietarios en caso de f,! 

llecimiento, renuncia, abandono o destitución de éstos_ 

por las infracciones que señale el reglamento interno -

del ejido o por delitos sancionados por las leyesf 

La ley en cuestión, establece las facultades que 

disfrutarán los ejidos y com\D'lidades al decir en su ar­

ticulo 67 lo siguiente; y en relación al crédito; 

"1.- Construir, adquirir, establecer almacenes,­

industrias y servicios; explotar recursos renovables y -
no renovables de la unidad, tales como la minería, la -

silvicultura, la pesca, la piscicultura, el turismo, 

las artesanías y los campos cinegéticos, distribuir y -

comercializar sus productos, y administrar transportes_ 

terrestres, aéreos, marítimos, y fluviales; distribuir 

insumos, manejar centrales de maquinaria, operar crédi-

tos para programas de vivienda campesina y 1 en general, 

toda clase de industrias, servicios y aprovechamientos_ 
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rurales". 

II .- "Canercializar las materias o productos - -

de sus miembros, incluyendo el establecimiento de cana­

les de canerciali zaci6n, bodegas y mercados propios;" 

III .- "Formular los programas de inversi6n y pr,.S? 

ducci6n de acuerdo con lo dispuesto por las asambleas_ 

de balance y prograrnaci6n;" 

IV.- "Constituir y aaninistrar los fondos de re­

serva y capitalizaci6n;" 

v.- "Organizar y administrar centros de consumo, 

centrales de maquinaria, canpras de aperos, implementos 

e ins1.1nos y distribuir despensas familiares; 

VI.- "Obtener los cr~di tos para las di versas fi­

nalidades que requiera el ejido y la comunidad;" 

VII.- "Gestionar la venta inmediata, mediata o -

f'utura de las materias o productos obtenidos. Tratindo­

se de las ventas mediatas o a futuro, podrin celebrar -

los contratos para los anticipos, ministraciones, pagos 

y garantías, se depositen a su favor en el banco con 

que operen;" 

VIII.- Adquirir o contratar los inswnos, bienes 

o servicios que requieren los cultivos o explotaciones"; 
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IX.- Adquirir responsabilidades por la clasific_! 

ci6n y control de calidad de los insumos y de los pro--

duetos obtenidos;" 

X.- "Obtener de los bancos los créditos inrnobia-

liarios o habitaciones que requieren para sus miembros, 

incluyendo los que tengan por objeto realizar aprovecha -
mientes canunes, así como los necesarios para el desa-­

rrollo de la zona urbana;" 

XI.- "Fomentar el mejoramiento econ6mico y el 

progreso material de sus miembros, así como la capitali -
zaci6n del ejido o la comunidad; y" 

XII.- "&n general, llevar a cabo todos aquellos_ 

actos de carácter econ6mico o material que tiendan al -

mejoramiento de la organizaci6n colectiva del trabajo,­

asi como el incremento de la productividad de los culti 

vos, explotaciones y aprovechamiento de sus recursos". 

Por otro lado tenemos a las sociedades de produ_g 

ci6n rural, a las que la presente ley General de Crédi­

to Rural les concede también personalidad jurídica, las 

cuales se integran par colonos o pequeños propietarios -

que exploten extensiones no mayores a las reconocidas -

en las leyes agrarias, siempre y cuando constituyan una 
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unidad econ6mica de producci6n. Para los fines de la 

ley que se estudia, se deberán constituir con un mínimo 

de diez socios, y debercin adoptar preferentemente el r~ 

gimen de explotaci6n colectiva. Ahora bien, dice la ci­

tada ley que cuando se adopte. éste sistema de trabajo,­

la tierra no constituirA garantía hipotecaria de los 

créditos, que celebren con la banca oficial o privada,­

salvo que se trate de préstamos refaccionarios. 

Las sociedades de producci6n rural podrán consti 

tuirse con responsabilidad ilimitada, limitada o suple­

mentada. La primera son aquéllas en que cada uno de sus 

socios responde, de todas las obligaciones sociales de 

manera solidaria. La segunda son aquéllas en que los -

socios responden por obligaciones de la sociedad, hasta 

por el monto de sus aportaciones al capital social. Y -

finalmente la tercera es aquélla en que cada uno de sus 

socios, además del pago de su aportaci6n al capital so­

cial, responde de todas las obligaciones sociales subsi 

diariamente, hasta por una cantidad determinada en el -

pacto social y que será su suplemento, el cual en nin-­

gún caso será menor de dos tantos de su mencionada apoL 

taci6n. Bn este tipo de sociedad, al solicitar el crédi 

to, deberán presentar un programa de actividades y sus 
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fUentes de recursos, ante la aprobaci6n de la institu­

ci6n acreditante. 

En cuanto a la administraci6n de este tipo de so -
ciedad, dispone el articulo 75 de la Ley General de Cré -
di to Rural lo si guíen tea 

I.- "La autoridad suprema seri la asamblea gene­

ral de socios en la que cada socio tendrl un voto;" 

II.-"La asamblea general designar' una comisi6n -
de administraci6n integrada por cinco socios, que dura­

ran en su cargo tres años, la cual se encargar6 de la -

direcci6n y representaci6n de los asuntos de la socie-­

dad y estari facultada para realizar actos de dominio,­

administraci6n1 pleitos y cobranzas". 

III.- "La asamblea general elegirl una jW'lta de -
vigilancia canpuesta por tres socios, la que cuidarl 

que todas las aportaciones sociales se ajusten a los 

preceptos de esta ley y de escritura constitutiva de la 

sociedad, que los fondos sean invertidos de manera pru-

dente y ef'iciente, que los socios cumplan con sus obli-

gaciones y que los funcionarios y empleados de la sacie -
dad desempeñen eficaz y honestamente las tareas que les 

corresponden. La junta de vigilancia informar! a la 
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asamblea del resultado de sus labores de supervisi6n". 

IV.- "Para la administraci6n de los negocios de -
la sociedad, la asamblea designari un gerente, que po--

dri no ser socio de la misma. &n .todo caso, el gerente -
deberi tener los conocimientos téaiicos y administrati­

vos necesarios para el adecuado desempeño de su cargo; -

y" 

V.- "En las sesiones de las asambleas podri in-­

tervenir, con voz pero sin voto, un representante del -

banco aoreditante. La asamblea se reunirl para aprobar -
sus planes de trabajo y de cr6di to, cuando menos una -

vez en cada ciclo productivo, y para conocer las opera -
ciones realizadas en el 6ltimo ejercicio. A estas sesio -
nes podrin asistir un representante de la Delegaci6n 

Agraria y asesores t6aiicos de las dependencias oficia­

les relacionadas con la producción y comercializaci6n de 

los productos del campo". 

De las uniones de ejidos o de comunidades que se 

constituyan, éstas serln posibles cuando la Secretarla -
de la Reforma Agraria realice un estudio t6aüco y eco-

n6mico 1 de dichas uniones, ya sea de oficio o a peti- -

ci6n de los n~cleos interesados, tomando en cuenta la_ 

opinión de los bancos que los refaccionen, y que se 
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compruebe que es conveniente dicha fusi6n para la mejor 

organizaci6n de los ejidos. Tendrán personalidad jurid,i 

ca a partir de su inscripci6n en el Registro Agrario N,! 

cional. Adem¡s que _éstas uniones de ejidos y comunida-­

des se podrán constituir por pranoci6n de la Secretaría_ 

de la Reforma Agraria; la duraci6n no podri ser menor -

de tres años. 

La forma de f\mcionamiento de estas uniones de -

ejidos o comunidades, las enwnera el articulo 93 de la_ 

Ley General de Cr~dito Rural, al efecto dices 

I .- "El órgano supremo seri la asamblea general -
que se integrarA con dos representantes de cada uno de_ 

los ejidos o de las com\Vlidades miembros de la \Vli6n;" 

II.- "La direcci6n de la uni6n estarA a cargo de 

un Consejo de Administraci6n nombrado por la Asamblea -

General; estari nombrado por un Presidente, \Vl Secreta­

rio y un Tesorero propietarios y sus respectivos suple.!! 

tes, y tendr! la representaci6n de la uni6n ante terce-

ros. Para este efecto, se requiere la f'irma mancomunada 

de por lo menos dos de los miembros de dicho consejo;" 

III .- "La vigilancia de la tmi6n estará a cargo_ 

de un Consejo de Vigilancia nombrado por la Asamblea G!; 
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neral e integrado por un Presidente, un Secretario y un 

Vocal Propietario, con sus respectivos suplentes;" 

IV.-"Para asistir en el desempeño de sus funcio­

nes a los miembros del Consejo de Administraci6n, la 

Asamblea General designar! Secretarios Auxiliares de 

Crédito, de canercializaci6n y los demis que sean nece­

sarios para el mejor desarrollo de las actividades de -

la uni6n; y" 

V.- "tos miembros de la uni6n que integren los -

Consejos de Administración y de vigilancia, durarAn en_ 

sus .funciones tres años y sus facultades y responsabili -
dades se debermt consignar en los estatutos de la uni6n, 

conforme a las disposiciones legales yigentes". 

Las uniones de sociedades de Producci6n rural, -

se constituirin por dos o mis sociedades que se dediquen 

a esta actividad, confonne a lo que dispone la Ley Gen.,! 

ral de Crédito Rural. Tendrl personalidad jurídica a 

partir de su inscripci6n en el Registro Agrario Nacio--

nal. 

Dicha uni6n se constituir! por el cuerpo de vo--

luntades de las sociedades, expresada dicha voluntad en 

la Asamblea Constitutiva que al efecto se celebre; su -
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denominaci6n comprenderá la menci6n de ser una unión de 

sociedades de producci6n rural, su duraci6n no podrá ser 

menor de tres años. 

Este tipo de uniones .funcionará en la misma for­

ma que en las uniones de ejidos o comunidades, y podrán 

adoptar el régimen de responsabilidad ilimitada, limit,! 

da, o suplementada, de acuerdo a lo estudiado con ante-

rioridad para las uniones rurales. 

Tenemos también como sujetos de crédito rural a_ 

las asociaciones rurales de interés colectivo, a las 

que la Ley General de Crédito Rural les concede person.! 

lidad jurídica, y pueden constituirse por dos o mis de_ 

las fonnas jurídicas reconocidas por la ley que he cita -
do; como son los ejidos, comunidades, uniones de ejidos 

o comunidades, sociedades de producci6n rural, o unio­

nes de sociedades de producci6n rural. 

El objeto de las asociaciones rurales de interés 

colectivo será la integración de los recursos humanos,­

naturales, técnicos y financieros, para el estableci- -

miento de industrias, aprovechamientos, sistemas de ce -
mercializaci6n y cualquier otra actividad económica que 

no sean de explotación directa de la tierra.(13) 

(13) Op. Cit. Ley General de Crédito Rural; págs.27-48. 
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Bn cuanto a la unidad agrícola para la mujer C";!!! 

pesina, al respecto el articulo 103 de la Ley Federal de 

la Refonna Agraria, nos dice que, en cada ejido que se -

constituya, deber! reservarse una superficie igual a la 

wiidad de dotaci6n, localizada en las mejores tierras -

colindantes con la zona de urbanizaci6n, que ser~ dest.:!, 

nada al establecimiento de una granja agropecuaria y de 

industrias rurales explotadas colectivamente por las m.!! 

jeres del núcleo agrario, mayores de 16 años, y que no -
sean ejidatarias; estas tierras se destinar~ una vez -

que se hayan satisfecho las necesidades de las escuelas 

del poblado. 

Asimismo, en la unidad señalada para la produc-­

ci6n organizada de las mujeres del ejido, se integrar-An 

las guarderías infantiles, los centros de costura y e~ 

caci6n 1 molinos de nixtamal, y en general todas aque- -

llas instalaciones destinadas específicamente al servi­

cio y protecci6n de la mujer campesina. 

En general, la ley General de Crédito Rural, tr~ 

ta de dar crédito a todos los campesinos, en forma indi 

vidual o colectiva; siempre buscando el mejoramiento de 

la explotaci6n de las tierras, bosques, aguas, y dar en 

esta fonna una mejor ayuda humana al sector rural. 
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B) .- LOO PRESTAMOS AL SECTOR RURAL: 

Al respecto el artículo 109 de la Ley General de 

Crédito Rural nos di cea 

"Los préstamos de las instituciones del sistema_ 

oficial de crédito rural y de la banca privada al sec--

tor rural, se ajustar'11 a lo dispuesto en el presente -
:; 

título y, de manera supletoria, a lo establecido en la_ 

ley General de Instituciones de Crédito y organizacio-­

nes Auxiliares, y en la ley General de Títulos y Opera-

ciones de Crédito". 

Y posterionnente el articulo 110 de la ley que_ 

se estudia dicea 

"Para efectos de la presente Ley, los prl!stamos -

al sector rural se clasifican como sigues" 

I .- "Préstamos de habili taci6n o av!o;" 

II.- "Préstamos refaccionarios para la produc- -

ci6n primaria;" 

III ·- "Préstamos refaccionarios para la indus- -

tria rural;" 

IV. - "Préstamos para la vi vi en da campesina, en -
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los ténninos de la fracci6n IV del artículo 42 de la 

presente ley;" 

V.- "Préstamos prendarios; y" 

VI.- "Préstamos para el cons'l.lno familiar". 

"Los préstamos a que se refieren las .fracciones -

anteriores se podrln otorgar en forma de apertura de 

crédito". 

A continuaci6n la ley de la materia nos propor--

ciona los conceptos de cada tmo de los préstamos cita--

dos, así el artículo 111 rezas 

"Serln p~stamos de habilitaci6n o avío, aque- -

llos en que el acreditado quede obligado a invertir su -
importe precisamente en cubrir los costos de cultivo y_ 

demis trabajos agrícolas, desde la preparación de la 

tierra hasta la cosecha de los productos, incluyendo la 

compra de semillas, materias primas y materiales, o in-

sumos inmediatamente asimilables, cuya amortizaci6n PU,!; 

da hacerse en la misma operaci6n de cultivo o de explo­

taci6n anual al que el préstamo se destine; en los ga.1 

tos de cosecha de productos vegetales silvestres o es-­

pontáneos, y en los costos de labores de beneficios ne­

cesarios para su conservaci6n, en la adquisici6n de 
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aves de engorda y reposici6n de aves de postura; en la 

compra de alimentos y medicinas para aves y ganado; en 

los gastos de manejo de hatos; en la compra de alimen-­

tos y medicinas, asi como el manejo de parvadas, en los 

gastos de operaci6n, acbninistraci6n y adquisición de m.! 

terias primas para industrias rurales y dem's activida­

des productivas". 

El plazo de este tipo de préstamo, corresponde-­

rl al ciclo de producci6n objeto del .financiamiento y -

no excederA de veinticuatro meses. 

El articulo 112 de la ley, nos habla de los prés -
mos refaccionarios para la producci6n primaria, y nos -

dices 

"Son aquellos que se destinen a capitalizar a 

los sujetos de crédito mediante la adquisici6n, cons- -

trucci6n o instalaci6n de bienes de activo fijo que ten-­

gan tma .f'unci6n productiva en sus empresas, tales como_ 

maquinaria y equipo agrícola o ganadero; implementos y_ 

útiles de labranza, plantaciones, praderas y siembras -

perennes, desmonte de tierras para cultivo, obras de 

irrigaci6n y otras mejoras territoriales; adquisici6n -

de pies de cría de ganado bovino, de carne y leche, po_r 
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cino, caprino, lanar, especies menores y animales de -

trabajo; construcci6n de establos, porquerizas, bodegas 

y demás bienes que Cl.lnplan una funci6n productiva en el 

desarrollo de la empresa ganadera; forestaci6n, cons- -

trucci6n de caminos de saca y demás obras producti-­

vas en las empresas forestales". 

En éste pr~stamo, su plazo de amortizaci6n no 

excederl de 15 años, y su amortiaaci6n se harl por pa-­

gos anuales, o por periodos menores, cuando asi lo per­

mita la explotaci6n. 

Ser.in pr~stamos refaccionarios para industrias -

rurales y dem!s actividades productivas, cano lo prece~ 

t~a el articulo 113 de la ley como sigues 

"Los que se destinen a la adquisici6n de equipo, 

construcci6n de obras civiles y c<l'lexas y, en ~l caso -

de que la instituci6n acreditante lo estime convenien-­

te, la compra de terrenos, plantas que se dediquen al~ 

neficio, conservaci6n y preparaci6n de los productos 

agropecuarios para su comercialización o almacenaje, ta 

les como silos y bodegas, pasteurizadoras, industrias -

lácteas, de embutidos, de conservaci6n de pieles y -

otras relacionadas con el desarrollo integral de la ga­

nadería, beneficiadoras de granos y f'rutas, empacadoras, 
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desfibradoras, despepitadoras, desgranadoras y otras 

que beneficien, conserven y preparen para el mercado 

los productos agropecuarios; aserraderos y otras insta-

laciones destinadas al beneficio de productos foresta-­

les, los que se destinen a la adquisici6n de equipo, 

construcci6n de obras civiles y conexas, en su caso, 

compra de terrenos para la transformaci6n de productos_ 

de la pesca y la piscicultura; adquisici6n de equipo y -
construcciones para la explotaci6n de recursos turísti-

cos; adquisici6n de equipo para la explotaci6n de mate­

riales de construcci6n y otros recursos minerales, y, -

en general, para el desarrollo de todas las actividades 

agropecuarias y diversifiquen las fuentes de ingreso y_ 

empleo para los miembros del sujeto de crédito". 

La Ley de Crédito Rural en su articulo 114 nos -

habla de los préstamos prendarios, y dice1 

"Será préstamos prendarios, aquéllos cuyo objeto 

sea proporcionar los recursos financieros necesarios P.! 

ra que los sujetos de crédito puedan realizar sus pro--

duetos primarios o terminados en mejores condiciones de 

precio, ante situaciones temporales de desequilibrio 

del mercado". 
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Y finalmente el articulo 115 de la misma ley, 

nos di ce que: 

"Serán préstamos para el consumo familiar, aque­

llos que se destinen a cubrir principalmente necesida-­

des de alimentaci6n a los acreditados, a .f'i.n de evitar_ 

que los créditos de avío o refaccionarios se destinen -

a cubrir dichas necesidades durante el proceso de pro--

ducci6n". 

Considero que de hecho, ésta serie de tipos de -

créditos que reglamenta nuestra Ley General de Crédito -
Rural, es muy completa; pero de derecho, resulta que no 

se lleva a cabo en la totalidad de su .finalidad para la 

cual f\té creada por nuestros legisladores; de ser rea-­

les la aplicaci6n de estos bene.f'i.cios a nuestro sector_ 

rural, en la actualidad llevaríamos una vida más humani -
zada, ya que habría mayor producci6n, y caisecuentemen­

te los precios de los alimentos básicos, serian a menor 

precio; ya que debemos recordar que los hidrocarburos_ 

no son el único medio para producir riqueza, y en defi-

nitiva la vida de las naciones es la producci6n agrope-

cuaria. Y· que lamentablemente el campesino, no recibe_ 

el salario que le corresponde, lo que origina que la m! 

yoría de nuestro sector rural viva en la mayoría de los 
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casos en una total miseria, y sin que hasta la fecha se 

le ccrnprenda. 

C) .- DE LAS GARANTIAS A LOO PRESTAM001 

En relaci6n a los préstamos de habilitaci6n o 

avío, su plazo corresponder¡ al ciclo de producción ob­

jeto del financiamiento, y no excederA de veinticuatro_ 

meses. Su importe podr' cubrir hasta el cien porciento_ 

del costo de la producción. 

Estos créditos quedarán garantizados invariable-

mente con las materias primas y materiales adquiridos,y 

con las cosechas o productos que se obtengan mediante -

la inversi6n del préstamo, sin perjuicio de que las ill,! 

tituciones acreditantes puedan solicitar garantías adi-

cionales a los acreditados. 

En cuanto a las operaciones de crédito refaccio­

narios, su plazo de amortizaci6n no exceder' de quince_ 

años, y será establecidó por la institución acreditante 

con base en la generaci6n de recursos, de quien recibe_ 

el préstamo, tomando en cuenta la productividad y la vi -
da útil de los bienes, materia de la inversi6n del eré-

di to. 
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Su arnortizaci6n se hará por pagos anuales o por_ 

períodos menores, cuando así lo permita la explotación. 

Cuando la naturaleza de la explotaci6n lo justifique 

podrin pactarse períodos de gracia no mayores de cua- -

tro años, para iniciar el pago del capital, pudiendo di 

ferirse el pago de intereses por un período no mayor de 

tres años. 

Su importe podrá alcanzar el cien porciento del -
costo de las inversiones. 

Cuando se trate de colonos y pequeños propieta-­

rios o de asociaciones de éstos, quedarán garantizados_ 

con hipoteca y prenda de los bienes adquiridos con el -

propio crédito, y de las fincas en que se ubique la ex­

plotaci6n, cano en este caso. 

En los casos de ejidatarios y canuneros, cual- -

quiera que sea el tipo de asociación, la garantía podrá 

quedar constituida únicamente por las inversiones real.!, 

zadas con el propio crédito, y con los frutos y produc-

tos que se obtengan con ese motivo. 

La razón del tipo de garantía en el caso de los_ 

ejidos y comuneros, es debido a que los derechos sobre_ 

bienes agrarios, que adquieren los núcleos de poblaci6n, 
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son inalienables, imprescriptibles, inembargables e in­

transmisibles, y por tanto no podrá en ningún caso, ni 

en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, 

y cano sanci6n en caso de violaci6n 1 es el tener por 

inexistentes las operaciones, actos o contratos, que se 

ejecuten. 

En el caso de los préstamos prendarios, éstos qu~ 

darúi garantizados con las cosechas u otros productos -

derivados de las mismas, almacenados a disposici6n del_ 

acreditante, en el lugar que éste señale, o en almace-­

nes generales de dep6sito, o bien, en bodegas rurales -

oficiales, en todo caso en instalaciones habilitadas P.! 

ra ésta .f'unci6n. 

Su plazo no ser' mayor de ciento ochenta dias, y 

su importe no excederi del ochenta por ciento del valor 

comercial de los bienes objeto de la prenda. 

En los préstamos para el consumo familiar, éstos 

se destinarAn preferentemente para el sector de ejidat.! 

rios, canuneros y pequeños propietarios minifundistas -

organizados. 

El importe por familia será definido previo es~ 
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dio de la capacidad productiva del ejido, canunidad o -

sociedad de producci6n rural. 

Su plazo no excederi de veinticuatro meses, sal­

vo en casos especiales, a juicio de la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público. Y la forma de garantía se do­

cumentar' mediante pagarés, ampliándose la garantía 

del crédito de avío o refaccionario correspondiente pa­

ra cubrir el préstamo al consumo. 

El artículo 120 de la Ley General de Crédito Ru­

ral nos habla de otra forma de operar los préstamos que 

otorgan las instituciones señaladas en líneas preceden­

tes, y en relaci6n nos dicea 

"Los préstamos que conceden las instituciones po -
drAn ser operados por medio de contratos de apertura de 

crédito, de acuerdo con lo establecido en la ley Gene-­

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. Estos contra-­

tos podrAn referirse a uno o varios tipos de préstamo_ 

para financiar todas sus actividades productivas, y el_ 

acreditado dispondrá de su importe en las partidas y 

tiempo que requiera la inversi6n y conforme a las condl 

ciones establecidas en el contrato correspondiente. Los 

préstamos otorgados bajo esta modalidad deberán estar -

referidos a programas integrados de explotaci6n y su 
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plazo se fijará de acuerdo a las etapas de dicho progr~ 

ma, estando condicionada su continuaci6n al cumplimien­

to observado al finalizar esta etapa". 

En el caso de que el acreditado no pueda cubrir ... 

el importe de sus obligaciones a su vencimiento, por 

causa fortuita o fuerza mayor, el saldo no cubierto po­

drA ser diferido de acuerdo con el estudio de capacidad 

de pago que realice la instituci6n acreditante; y el 

acreditado podrá recibir nuevos créditos para financiar 

sus activides productivas, de acuerdo con el resultado ... 

de dicho estudio. 

Las instituciones del sistema oficial del crédi-

to rural cuidarán, bajo su responsabilidad, del asegura ... 

miento de los cultivos, el ganado, o los bienes que 

sean objeto de su financiamiento. 

En las operaciones que se hagan con garantía 

prendaria, podrá pactarse que los bienes y derechos ob­

jeto de la prenda, queden en poder del deudor, conside­

rándose éste para los fines de la responsabilidad civil 

y penal correspondiente como depositario judicial de ta 

les bienes. El deudor podrá disponer de la prenda, con_ 

la autorización del acreditante, para llevar a cabo - -
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las operaciones de comercializaci6n en la forma que me­

jor le convenga. 



CAPITULO IV. 

NATURAL&ZA JURIDICA DEL CREDITO 
RURAL a 

A).- EN LA L&GISLACIW COMPARADA. 

B) .- EN LA L&GISLACIW MEXICANA. 

C) .- EN EL PRO'lECTO PARA EL NUEVO CODIGO DE -
COMERCIO MEXICANO (PARTE RELATIVA). 
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CAPITULO IV. 

NATURALEZA JURII>ICA I>EL CREDITO RURAL: 

A) .- EN LA LEGI S LACI a¡ COMP ARAI>Aa 

En éste inciso hablaré de las medidas adoptadas_ 

en otros paises en relaci6n al presente trabajo, y al -

efecto me referiré a los países de Brasil, Argentina, -

Estados Unidos de Norte América, y por último a los Pa! 

ses subdesarrollados. 

En lo que respecta a los Estados Unidos de Norte 

Am6rica, en cuanto a las medidas adoptadas por este go­

bierno para aliviar los problemas referentes al sector -
rural. El legislador de esa Naci6n ha creado dependen-­

cias especiales, para que se encarguen del programa - -

agrlcola. Ya que el fen6neno de la especulaci6n provoca­

do por los acaparadores de las tierras del sector campe -
sino se da en todas partes del mtmdo. 

Se han tomado medidas, como el de incrementar 

acciones encaminadas a la creaci6n de pequeños propiet.! 

rios agrícolas de tipo familiar, sobre todo en regio--

nes afectadas en mayor intensidad. 

Asimismo, se proporcionan tierras, aperos de la­

branza, se practica la rehabilitaci6n de los agriculto--
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res. Los créditos otorgados al sector rural, es cubier-

to en condiciones favorables y cómodas para los campes,i 

nos. 

Para aliviar la difícil situación de una gran 

masa de pequeños agricultores, se cre6 un sistema de 

pequeños agricultores, se cre6 un sistema de préstamo -

de rehabilitaci6n, accesible solamente aquellos propie-

tarios, arrendatarios o aparceros, imposibilitados para 

la adquisición de préstamos en cualquier otra fuente. -

También se han creado cooperativas, encaminadas igual-­

mente a aliviar la debilidad econ6mica de los pequeños .... 
agricultores. 

Para estabilizar los ingresos de los campesinos, 

se cre6 la Administraci6n de Ajustes Agrícolas, la cual 

tiene a su cargo el control de la producci6n, basado en 

la cooperaci6n voluntaria de los agricultores y en un -

programa de subsidios. 

Se busca, garantizar a los agricultores precios_ 

equitativos a sus productos, para sostener los precios, 

y evitar así las desastrosas consecuencias de sus am- -

plias fluctuaciones. 

Se ha venido ampliando el sistema de crédito 
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agrícola, se ha reforzado a través del .financiamiento,­

de los Bancos Territoriales, con la creaci6n de los Ba.!! 

cos para cooperativas, en f'unci6n del sistema de crédi­

to, para la producci6n agrícola. 

Otra instituci6n es la Administraci6n de la Pro­

tecci6n Agrícola, la que tiene a su cargo varias f'unci~ 

nes, todas encaminadas a la ayuda y protecci6n a los 

agricultores.(14) 

Los objetivos .f'undamentales de la Administraci6n 

de Protecci6n Agrícola, publicada en una de sus obras -

titulada "Hacia la Protecci6n Agrícola, son los siguien -
tesa" 

"l.- Aliviar el sufrimiento y miseria de lapo-­

blaci6n rural, haciendo posible por distintos medios 

que dicha poblaci6n, pueda sostenerse, sin socorro del_ 

gobierno." 

"2.- Elevar el nivel de vida de los agricultores 

de muy bajos ingresos y de los asalariados agricultores, 

mediante el mejoramiento de su salud, su vivienda y su_ 

a limen taci 6n" • 

"3·- Aumentar los ingresos reales del agricultor, 

de tipo familiar, estimulándolo y ayudándolo para el 

(14) FERNANDEZ Femández Ram6n; "Crédito Agrícola en -
E.E.u.u .Editorial Chapingo,México, 1944,págs •. 5-13. 



97 

empleo de mejores m~todos de cultivos para la más apro-

piada administraci6n." 

"4.- Reducir las deudas campesinas." 

"5.- Brindar mayores protecciones a los obreros_ 

agrícolas migratorios". 

"6.- Reinstalar a las familias agrícolas actual-

mente en sus tierras, y otras más apropiadas, en las 

que una buenaadministraci6n pueda garantizarles un ni--

vel de vida decoroso." 

"7•- Procurar estrechar los vínculos econ6micos_ 

y sociales en los poblados agrícolas". 

"8 .- Laborar por una mejor poblaci6n agrícola". 

"9.- Laborar por el control del precio de la ti.! 

rra, como garantía de las familias campesinas". 

"10.- Fomentar las asoci:aciones cooperativas co-

mo medio de hacer frente a las necesidades de los agri-

culto res" • ( 15) 

De lo expuesto con anterioridad, se desprende 

( 15) Escuela Nacional de Agricultura; "Curso de Crédito 
Agrícola en E.E.u.u.; Editorial Chapingo; México,-
1944; pág. 22. 
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que en esta legislación también se busca la ayuda y pr.2 

tecci6n al sector rural, mediante el otorgamiento de -

préstamos, capacitaci6n al campesino en el cultivo de -

sus tierras, con la creaci6n de instituciones qae tie-­

nen como finalidad el de impulsar al campesino, tanto -

en el aspecto econ6mico, social y de progreso, en bene­

ficio de esta Naci6n. 

En el país de Brasil las instituciones financie-

ras, para otorgar un crédito rural, necesitan obtener -

expresamente la autorizaci6n del Banco Central de esta -
Naci6n. 

il Banco Central señala, que los beneficiarios,­

serln las personas .f'isicas no jurídicas, las cooperati­

vas de producci6n de productos rurales. Ademls nos ha-­

bla de quiénes son los beneficiarios del crédito rural, 

a saber som 

a).- "Pequeño productor, cuando el valor global 
. -

de.su producto agropecuario anual o valor de sus opera­

ciones de crédito rural, no exceda respectivamente de -

cincuenta veces o mayor al salario mínimo vigente". 

b) .- "Medio productor, cuando el valor global de 

su producto anual o valor de sus operaciones de crédito 

rural, no exceda respectivamente al salario mínimo vi--
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gente". 

c).- "Gran productor, cuando el valor global de_ 

su producto agropecuario anual excede al salario máximo 

vigente. 

El crédito rural en Brasil, lo otorgan las instl, 

tuciones del Sistema Nacional. de Crédito Rural con ayu­

da del Banco Central de este país, o el Banco de Amazo­

nia, S.A., o bien el Banco Nacional de Crédito, también 

el Banco Cooperativo, S.A., o en todo caso el Banco No-

roeste de Brasil, S.A. 

Todas las instituciones de crédito mencionadas,­

est!n encaminadas a otorgar auxilio al sector rural de -
Brasil para mejorar y aumentar la producci6n agrícola,­

ganadera, forestal; y primordialmente para que el camp~ 

sino pueda hacer tma mejor explotaci6n de la tierra, y_ 

así obtener mejores productos.(16) 

En el país latinoamericano de Argentina, se pug­

na por la creación de una Ley que reglamente el crédito 

al sector rural. Pero existe en Banco Agrícola, en el -

( 16) BANCO Central de Brasi 1; "Manual de Crédito Rural"; 
Editorial Gerencia de Coordinación de Crédito Ru-­
ral e Industrial; Brasil 1976¡ págs. 2-15. 
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que se otorgan los préstamos, mobiliario, hipotecario y 

rural; en el que el crédito deberá adecuarse a las nece 

sidades y a la econanía del país. Se encamina asimis--

mo, al mejoramiento de productos rurales, y sobre todo ... 

se busca la satisfacción de la demanda del mercado in--

tenio, y de mejorar la econanía de la familia rural. P!; 

ro todo ésto sin que se pueda aplicar con toda eficien­

cia por la carencia de una reglamentaci6n sobre dicha -

materia. 

En los países subdesarrollados, se produce el 

proceso de asimilaci6n de la tecnología moderna, que se 

trata de aplicar al campo. Pero resulta, que, la capit,! 

lizaci6n de la agricultura, la industrializaci6n de la ... 
misma, se estrella ante la carencia de recursos propios, 

y sobre todo ante la abstenci6n de los inversionistas de 

la banca privada hacia este sector. 

La mayoría de las explotaciones agrícolas en los 

países subdesarrollados, estAn constituidas por enpre--

sas individuales de pequeña extensi6n; cano en el caso -

de la agricultura que se caracteriza en estos lugares,­

por la realización de trabajos periódicos a nivel de e~ 

pleo de la f'Uerza de trabajo. 
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Actualmente la agricultura en los países subdesa 

rrollados, las pequeñas unidades agrícolas productoras, 

son usuarias del crédito, es un instrumento econ6mico -

encaminado a auxiliar a la agricultura, en cuanto a los 

cultivos, ganadería, explotaciones forestales. 

En estos países se lleva a cabo una serie de - -

transformaciones, en los reg!menes de la tenencia de la 

tierra, o bien, cuando se propician fen6menos como el -

de la colonizaci6n y la reforma agraria; es cuando el -

crédito rural asume nuevas responsabilidades de apoyo,­

ª través de los préstamos otorgados por instituciones -

autorizadas, en el que se busca el desarrollo del sec--

tor rural.( 17) 

B) .- EN LA LEGISLACI ON MEXICANA1 

La naturaleza jurídica del crédito rural, se en­

cuentra plasmada en el artículo lo. de la Ley General de 

Crédito Rural, al decir: "Para los efectos de esta ley_ 

se entiende por crédito rural el que otorguen las insti 

tuciones autorizadas, destinado al financimiento de la 

(17) GONZALEZ de Aparicio Enrique; "El Problema Agrario 
y el Crédito Rural"; Edición Imprenta Mundial¡ Mé­
xico, 1957¡ págs. 14, 33 y 36. 
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producci6n agropecuaria y su beneficio, conservaci6n y_ 

comerciali zaci6n; así como el establecimiento de indus­

trias rurales y, en general, atender las diversas nece­

sidades de crédito del sector rural del país que diver­

sifiquen e incrementen las f'uentes de empleo e ingresos 

de los campesinos". 

El principal objetivo, que pretende el crédito -

rural, es el indicado por el precepto anterior, al de-­

cir, que se busca atender las necesidades del sector r.2 

ral, con el crédito que otorguen las instituciones aut~ 

rizadas, ya sea del sistema oficial del crédito rural,­

como es el Banco Nacional de Crédito Rural, Bancos Re-­

gionales de Crédito Rural, la Financiera Nacional de I,!! 

dustria Rural, S.A., en los términos estudiados en el -

capítulo que antecede; y por la banca privada en menor_ 

frecuencia. 

Desde luego se da preferencia a las inversiones_ 

de carActer productivo, es decir, para que los ejidata­

rios, al obtener el crédito respectivo, las inviertan -

en los gastos propios del cultivo de sus tierras, en 

la adquisici6n de semillas, fertilizantes, insecticidas, 

y demAs implementos necesarios para la obtenci6n de sus 

cosechas; incluso pueden adquirir maquinarias agrícolas, 
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animales de trabajo, animales de cría y engorda. 

Por otro extremo, como destino del crédito rural 

que obtienen, pueden destinarlo a la industrializaci6n_ 

de sus productos, a través del establecimiento de plan-

tas industriales, de acuerdo con la actividad de la po-

blaci6n ejidal. 

Otra de las finalidades por las que se otorga el 

crédito al sector rural, en relaci6n al ejido, es que -

éste tipo de propiedad, como lo establece el artículo -

52 de la ley de la Refonna Agraria, que los derechos S.,2 

bre bienes agrarios adquieren los n~cleos de poblaci6n_ 

serAn inalienables, imprescriptibles, inembargables e -

intransmisibles; como consecuencia no es fácil para los 

núcleos de poblaci6n de este tipo de propiedad obtener -
préstamos para aplicarlos a sus tierras. 

Otra finalidad que persigue el otorgamiento de -

crédito por las instituciones autorizadas señaladas con 

anteriorida9, es la formaci6n de un patrimonio agrícola 

eji dal, que permita a los ejidatarios mejorar 'sus candi 

ciones de vida, y contar en cualquier momento con recur 

sos propios de financiamiento, para impulsar sus acti v,i 

dades agrícolas ya existentes; o bien, para crear o in-

dustrializar otras nuevas dentro de las condiciones y -
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técnicas modernas, sin que tenga que recurrir a la ob-­

tenci6n de créditos leoninos, o vender sus cosechas por 

anticipado y a precios irrisorios, a los acaparadores -

que han sido a través de la historia, los explotadores_ 

de nuestros campesinos. 

La afinnaci6n de que los bancos privados tienen_ 

poco interés, en aliviar la si~uaci6n del agricultor de 

medianos o escasos recursos, es por la propia naturale-

za de éstos bancos, lo que los lleva a destinar sus fC>,!! 

dos al comercio, porque es en ésta actividad donde ob-­

tienen el mayor margen de seguridad, es decir, el mini-

mo de riesgos; y en donde obtienen mayores ganancias. 

Concluyendo, la naturaleza y fin del crédito ru­

ral es el de proporcionar a los agricultores propieta- -

rios o no de sus tierras que explotan, los ganaderos, -

los explotadores de determinados productos; los recur--

sos necesarios para el fanento de sus operaciones agra­

rias, entendiéndose por tales, no s6lo el cultivo del -

campo, sino también las íntimamente relacionadas con 

el mismo, desde la preparaci6n de la tierra y obras de -

mejoramiento, hasta la recolecci6n y venta de las cose­

chas y productos, y aún su industrializaci6n.(18) 

(18) FERNANDE!Z Bravo Vicente, ''Nuestros Problemas Naci2 
les" 1Edi tor Costa-Ami e; México, 1964, págs .34, 39-43. 
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C).- &N EL PROYECTO PARA EL NUEVO CODIGO DE COMERCIO ~ 

XI CANO ( PART& RELATIVA) • 

El proyecto de referencia fué revisado en el año 

de 1960 1 por,¡a Comisi6n de Legislaci6n y Revisi6n de -

Leyes de la Secretaría de Industria y Comercio. 

El artículo 706 del Proyecto que se comenta, di-

cea 

"Por el contrato de avío, el aviador se obliga -

a suministrar fondos que el aviado habrá de invertir en 

la adquisici6n de materiales o materias primas, pagos -

de salarios u otros gastos directamente encaminados a -

la producci6n de bienes". 

Este precepto reproduce el fondo que contempla -

el artículo 321 de la actual Ley General de Títulos y -

Operaciones de Cr~dito, con la variante de que en dicho 

Proyecto no le llama contrato de cr~dito de avío, sino -
el de contrato de avío exclusivamente, pero sin cambiar 

la esencia de dicho contrato. 

Por su parte el artículo 708 del Proyecto dispo-

nea 

"Por el contrato de refacci6n, el refaccionado -

obtiene un crédito, el importe del cual ha de invertir_ 

... 
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en la realizaci6n de plantaciones permanentes o en la -

adquisici6n o construcci6n de los elementos necesarios_ 

para· la creaci6n, ampliaci6n o mejoramiento de su empr~ 

sa, y que no están destinados a consumirse en el proce­

so de producci6n". 

"Podr! pactarse que hasta la tercera parte del -

importe del crédito se destine a cubrir responsabilida­

des fiscales de la empresa, existentes al celebrarse el 

contrato, o al pago de pasivo anteriormente contraído". 

De lo estudiado en el capítulo segmido .del pre­

sente trabajo, el articulo 323 de la Ley General de Tí­

tulos y Operaciones de Crédito, contempla el crédito r~ 

faccionario; y si lo comparamos con el transcrito ante-

rionnente, concluiremos de que se trata de un resumen -

del precepto vigente; lo que considero un poco inconve­

niente, ya que una ley entre m!s clara y precisa sea, -

se presentar!n menores dificultades de interpretaci6n,­

para una eficiente aplicaci6n jurídica. 

En relaci6n a la garantía de éstos contratos de -
crédito es la misma, que se establece en el Proyecto 

como en la ley vigente de Títulos y Operaciones de Cré-

di to. 
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Artículo 707 .- "Será garantía natural del avío -

la prenda sobre las materias primas y materiales adqui-

ridos y los frutos y productos que se obtengan con la -

inversi6n del crédito, aunque dichos frutos o productos 

sean .futuros o estén pendientes". 

El artículo 709 nos dicea 

"La garantía natural de los créditos refacciona-

rios estarA constitu!da por los bienes adquiridos o me­

jorados con su importe, y por los frutos o productos de 

la empresa". 

La misma repetici6n acontece en cuanto a los re­

quisitos de Registro P~blico correspondiente; forma que 

debe presentar el contrato de crédito de avío o refac--

cionario. 

El artículo 714 dices 

"Los aviadores y refaccionadores deberin cuidar_ 

de que el importe del crédito se inverta de acuerdo con 

lo pactado, y si se probare que dicho importe fue <lis-­

traído a sabiendas del acreedor, perderA éste las garan -
t:!as que establecen los artículos 707 y 709". 

El contenido de éste precepto es nuevo para la_ 
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actual ley, 

Otro articulo novedoso, es el 720 del Proyecto,­

el cual di ces 

"Si se tratare de empresas agrícolas el aviador, 

o refaccionador deberá exigir que se contrate el seguro 

agrícola integral, y si no hubiere contrato, la pérdida 

fortuita de las cosechas producirá una moratoria de los 

saldos de av:!o o de refacci6n 1 los que s6lo serán exigl 

bles treinta dias después de obtenida la cosecha pr6xi-

ma. En estos casos los aviadores o refaccionadores esta 
. -

rAn obligados a proporcionar el reavío necesario para -

obtener la pr6xima cosecha, y si requeridos por el avia 

do o refaccionado no manifestaren en un término de qui,!! 

ce días su voluntad de otorgar el reavío, el reaviado o 

refaccionado quedari en libertad de contratarlo con te.!:, 

ceros, y el nuevo crédito serl preferente a los anteri~ 

res". 

"Las garantías de los créditos de av:!o o de re--

facci6n se extenderán a las indemnizaciones derivadas -

del seguro agrícola integral". 

El contenido de este articulo es nuevo, y acert_! 

do a obligar al aviador y al refaccionador, a proporci_2 
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nar el reavío necesario para la obtención de la proxima 

cosecha, lo que representa un adelanto en la ayuda al -

sector rural, para el caso fortuito. 

Y por otro extremo, en lo referente al seguro 

agrícola integral, representa una carga más para el se~ 

tor rural, el que se encuentra en condiciones de esca-­

sos recursos econ6micos, y que por lo mismo, se ve for-

zado a solicitar créditos para el cultivo de sus cose--

chas. 

Para terminar, considero que la reglarnentaci6n 

de los contratos de crédito de habilitaci6n o avío y 

los refaccionarios, en nuestra actual Ley General de Ti 

tulos y Operaciones de Créditos es la base jurídica de_ 

Ley General de Crédito Rural, que reglamenta precisamen -
te éstos tipos de créditos, los que se tratan de encami -
nar a la satisfacci6n de las necesidades de todo el s~ 

tor rural tema central del presente trabajo; el que se 

ha estudiado en los capítulos precedentes.(19) 

(19) Op. Cit. CERVANTES Ahumada Raúl; págs. 401-402. 
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e o N e L u s I o N E s l 

l.- En Rana durante la época antigiia, se conoci6 

la instituci6n "el nexum", la que ponía al deudor inso,! 

vente en manos de su acreedor, quien podía disponer de_ 

su cuerpo y vida. Y de que los créditos se encontraban_ 

en manos de los caballeros, quienes poseían grandes for -
tunas del .fruto del botín bélico. 

2.- La propiedad agraria en la época de la con-­

quista y de la colonia, en su totalidad se encontraba -

en manos de los conquistadores, del clero y de los gran -
des lati.fundistas; por tal motivo no se concebía el eré -
dito a favor de los campesinos. 

3.- En la época de la Revoluci6n Mexicana, en el 

año de 1897 1 con la cre~ci6n de los Bancos Refacciona-­

rios, se da impulso al sector campesino, con el otorga­

miento de créditos destinados a 9la producci6n rural. 

4.- La característica distintiva de los contra--

tos de crédito de habilitaci6n o avío y del crédito re-

faccionario en comparaci6n con otros créditos; es la -

obligaci6n del acreditado de invertir el importe del 

crédito recibido, precisamente en la adquisición de los 

bienes necesarios para .el fanento de la producci6n 
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agrícola, ganadera o de &ialquier producto rural. 

5.- El crédito rural es "el que otorgan las ins-

tituciones autorizadas, destinado al financiamiento de_ 

la producci6n agropecuaria y su beneficio, conservaci6n 

y comercializaci6n; así como al establecimiento de in--

dustrias rurales y en general, a atender las diversas 

necesidades de crédito del sector rural del país que 

diversifiquen o incrementen las fuentes de empleo o in-

greso de los campesinos". 

6.- La Naturaleza Jurídica del crédito rural, es 

el de proporcionar a los agricultores propietarios o no 

de las tierras que explotan, a los ganaderos, y a los -

explotadores de productos rurales, los recursos necesa­

rios para el fomento de sus operacit>nes, entendiéndase_ 

por tales,,no s6lo el cultivo del campo, sino también,­

las íntimamente relacionadas con el mismo, desde la pr~ 

paraci6n de la tierra, hasta la recolecci6n y venta de_ 

las cosechas y productos; y aún su industrializaci6n. 
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